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O F I C I A L 
DE LA PROVINCIA DE MADRID 

ADVERTENCIA. OFICIAL 

Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
les B O L B T I S B S o r i o i A L B B se han de mandar al Jefe eolítico 
respectivo, por cayo conducto se pasarán A los Editores de los 
«endonados periódicos. 

(Real orden tiende Atril de 1839.) 

Me publica lodo* loo días excepto loo dáosla*-*" 

PRECI9S » K N C l M C R i P C I S f 

En esta capital, llevado á domicilio, don pétete» einenente céntimo» mensuales 
anticipadas; fuera de ella tro» petetee einenente eéntimot al mes, nueve al trimes
tre, die i p oeho *i semestre y veintiocho petetet einenente céntimo* por un año . 

Se admiten subscripciones en Madrid, en la Administración del B O I . K T Í H , plata 
de Santiago, 2.—Fuera de osta capital, directamente por medio de caria A la A d 
ministración, con Inclusión del importe del tiempo de abono en timbres móviles . 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las Autoridades, eneepto las que 
A instancia de parte no pobre se insertarán oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente «1 servido nadonal quo 
dimane de las mismas; pero las de interés particular pagaran 
50 céntimos de peseta por cada línea de inserción. 

Húmero) *uelío SO céntimos de pe aeta 

PARTE OFICIAL 
Presidencia del Consejo de Ministros 

SS. MM. el R E Y y la R E I N A Re

gente (Q. D. G.) y Augusta Real Fa
milia continúan en esta Corte sin no
vedad en sn importante salud. 

MINISTERIO DE H A C I E N D A (i) 

( Continuación) 

A R T Í C U L O 347. 

Terminadas las diligenoias de recono
cimiento, clasificación y valoración de las 
mercancías aprehendidas, convocará la 
Juota administrativa la Autoridad ó Jefe 
qae haya de presidirla. Dicha Junta se 
compondrá de las personas siguientes: 

1. ° E l Jefe de Hacienda ó el Admi
nistrador prinoipal de Aduanas de la pro

vincia en cuya demarcación se hsya co
metido el delito ó verificado la aprehen
sión, que presidirán respectivamente, di
chas Juntas, según las reglss generales y 
las exoepoiones que establece al art. 341 
para lss provincias y distritos que en el 
Eismo se detallan. 

2. ° E l Interventor de la Aduana ó el 
Jefe de la Intervención de Haoienda, don
de no exista Aduana. 

3. ° E l Abogado del Estado, ó el fun
cionario de auálogo carácter en quien 
aquél delegue sus funoiones para este 
efeoto, cusndo no resids en el punto en 
qoe ls Junts se celebre. 

4. ° E l Vista que designe el Adminis 
trador de ls Aduana, que á ser posible no 
será el mismo qne verificó el reconoci
miento, ó el Ofloial-Vists de l s Delega
ción de Hacienda, ó quien haga sus ve-
vea» si no lo hubiere en el punto. 

En Msdrid a s i s t i r á á la Junta admi
nistrativa oomo Vists el funcionsrio que, 
i petición del Delegsdo de Hsoiends, de
signe el Direotor genersl de ls Renta. 

5. ° Un oomeroiante matriculado, ele
gido por el reo ó reos, y en su defeoto por 
*1 Jefe de Haoienda de la provinoia, y á 
hita de éste por el Aloalde de la población; 
Poniéndose nombrsr por el Presidente un 
Cecino de la misms, si el eomeroisnte de-

U) V éase al BOLETÍN núm. 288. 

signado no asistiere á la hora señalada 
para la celebración de la Juats. 

Los Jefes y Oficiales del Resgusrdo 
podrán ser oidos por ls Junts en repre 
sentaoión de los aprehensores individuos 
del Cuerpo; poro no tendrán voto en ella 
n i presenciarán la deliberación ni fallo. 

En los procedimientos administrativo 
judiciales referentes á tabaoo, 1 Junta 
administrativa se compondrá de los fun
cionarios que designa el art. 57 del Real 
decreto de 20 de Junio de 1852 y disposi
ciones adicionales. 

A B T Í C O L O 348. 

La Junta, en vista del parte y del acta 
oyendo asi á los reos si los hay y quieren 
dar explicaciones, como á los aprehenso
res, y tomando cuantos datos estime ne
cesarios, resolverá por mayoría de votos: 

1. ° SI ha lugar ó no á imponer la pe
nalidad que respectivamente señalan los 
párrafos tercero y ouarto del art. 299 de 
estas Ordenanzas. 

2. ° Si en la aprehesión han mediado 
las oirounstanoias que hacen incurrir á los 
reos en pena personal. 

A R T Í C U L O 349. 

Si la Junta administrativa declara el 
primer extremo, el Presidente pasará en 
el término de veinticuatro horas al Jues 
que oorresponda, copia literal y autorizada 
del aota de aprehensión y de la dil igen
cias; y si declara también que en la apre
hensión han mediado las circunstancias 
que hacen incurrir á los reos en pens per
sonal, serán entregados éstos si Juzgado 
para que iustruya la causa oriminal oon 
arreglo á dereoho. 

Cusndo se trate de contrabando m a r í 
timo, el Jnes oompetente es el de Marina. 

•i: 
A R T Í C U L O 350. 

Si la Junts administrativa declara ha
ber lugar á la pena pecuniaria, y que no 
han mediado en la aprehensión oirouns-
tanoias que hagan incurrir á los reos ea 
pena personal, el Presidente pasará tsm
bién en el término de veinticuatro horas 
las copias sutorissdas del aota de aprehen
sión y de lss diligenoias s i Juzgado que 
eorresponds, psrs que iostruya ia oportu
na oausa; pero dispondrá sean puestos 
inmedistsmente en libertad los detenidos, 
siempre que justifiquen en debida forma 
su personalidad, quedando en otro oaso á 

disposioión de l s Autoridsd gubernativa. 

A R T Í C U L O 351. 

L a resolución de l s Junts, relstivs á 
ls imposición de ls mults, será notificada 
en forma á los reos, si han sido detenidos, 
y á los aprehensores, psra su conocimien
to y fines que á su respectivo dereoho con
vengan, oon sujeoión á las reglas genera
les de procedimiento económico-adminis
trativo; siendo necesario, según en el mis
mo se dispone, verificar el ingreso del im
porte de ls multa para interponer los reos 
recurso de alzada; exoepto en el caso de 
que lss mercancías aprehendidas se dejen 
en garantía á las resultss del fallo defini
tivo, en vía administrativa; pero sin que 
esta garantía alcance á los de la conten
ciosa. 

L a devoluoión de meroanoías aprehen
didas, cuando ses absolutorio ei fallo de 
las Juutas administrativas, no podrá tener 
lugar hasta que éste resulte firme. 

Los tejidos y ropas de fabrioaoión ex
tranjeras serán marohamados con ei sello 
especial de Detenciones, cuando hayan de 
entregarse por la Administrsoión á sus 
dueños ó adjudicatarios. 

A R T Í C U L O 352. 

E l proceso judicial , y el procedimien
to administrativo, si éste se prosigue 
después de la primers declsraoión de la 
Junta por haberse interpuesto apelación, 
se sustanciarán, t ramitarán y decidirán 
oon absoluta independenoia uno de otro. 

E l Jues ordinario y el de Marina no 
podrán oonooer ningún caso sobre ls pro
cedencia ó improcedencia de la multa 
impuesta por la Junta. 

T Í T U L O V 

D E L O S I M P U E S T O S D E C A R G A V D B S C A R Q A , 
Y D E L O S D B E M B A R Q U E V D E S E M B A R Q U E 

D B V I A J E R O S 

CAPÍTULO PRIMERO 

Disposiciones comunes á estos impuestos 

A R T Í C U L O 353. 

E l impuesto de csrga y descarga y el 
de embarque y desembarque de viajeros, 
se exigirán á los buques en todos los 
puertos habilidados para la carga y des-
oarga, hayan ó no en ellos obras artifi
ciales, inclusos los de las islas Baleares 
y Csosriss y los de Ceuta y demás puer
tos frsucos de Afrios. 

Los vapores de escala fija podrán ha
oer, respecto del impuesto de descarga y 
del de desembarque de visjeros, concier
tos especiales oon la Administraoión. 

A R T Í C U L O 354. 

Para la percepaión de estos impuestos, 
se oonsidersrá la navegación dividida en 
tresclsses: primera, la de cabotaje pro
piamente dicha, ó sea la qu¿ se hace da 
unos á otros puertos españoles de la Pe
nínsula, islas Baleares, islas Canarias, 
presidios de Afrioa y provincias y pose
siones españolas de Ultramar; segunda, 
la que se haoe entre los citados puertos y 
los de las naciones de Europa, cou i n c l u 
sión de las costas de A sis en el Mediterrá
neo y las de Afrios en este mar y eu el 
Atlántico hasta el Cabo Bojador, y teroe-

) ra, lasque se hacen entre los puertos es
pañoles y los de los restantes países del 
globo, no mencionados en l s oíase snte
rior. 

La exaooión de estos impuestos se ve
rificará por lss Aduanas respectivas, y en 

l los puntos habilitados para determinadas 
operaoiones, por la Aduana que Jas auto-

i riee ó intervenga. 

A R T Í C U L O 355. 

No se exigirán estos impuestos en l ss 
operaoiones que verifiquen los buques por 
arribada ú otras causas forzosas, Incluso 
el des' mbsrque de ls esrgs pars volverla 
á embarcar. 

A R T I C U L O 356. 

Están exentos de los impuestos de car
ga y desosrgs y embarque y desembar
que de viajeros: 

1. ° Los buques que naveguen exclu
sivamente dentro de las bahías de loa 
puertos. 

2. ° Los buques que naveguen entra 
puntos de las rias de Vigo , de Aross, de 
Bilbao, de Huelvs y otrss semejantes. 

3. ° Los buques que naveguen por los 
r íos, sin salir s i msr. 

4. ° Los vapores que hagan viajes en
tre Algeoiras y Gibraltsr, cuando sólo 
conduzcan pasajeros. 

8.° Las lsnchss y barcaza* en sus e x 
pediciones entre Roquetas y Almería. 

Y 6.° Las embarcaciones menores qua 
conduzesn mercsnoiss de uo punto hab i l i 
tado á otro de la jurisdiooióu de uus mis* 
ma Aduana. 



ARTICULO 357. 

Los Capitanes ó consignatarios de loe 
Buques que bagan expediciones entre le 
Península y les posesiones espaSolss de 
Africa, transportando efeetos militares ó 
conduciendo individuos del Ejército ó de 
l e Marine, eun cueudo see por enente y 
en servicio del Estedo, pegsrán los i m 
puestos de oerge y descarga, emberque y 
desembarque de viajeros que ae fijan en 
estas Ordenanzas. 

Cnando los transportes y pasajes se 
verifiquen gratis en obsequio del Estado, 
no se exigirán en las Adueñas los impues
tos de navegación respeotivos. 

ARTÍCULO 358. 

E n le nevegaoión de la primere clase 
los buques cuya total oabida no pase de 7 
toneladas de arqueo (de 2'83 metros cú
bicos), pagarán sólo la mitad de los i m 
puestos de oarga y descarga. 

Si la Administración dudara de la ver-
dad de la capacidad declarada, podrá dis
poner que se verifique el arqueo del bu
qne, ateniéndose al resultado. 

ARTÍCULO 359. 

Los arbitrios locales oreados psrs lss 
obrss de los puertos se cobrarán en la 
euantia y forma que establezoan ó bayan 
estableoido las disposiciones especiales de 
eada conoesión. 

ARTÍCULO 360. 

Las Aduanes exigirán á los interese-
dos todos los datos, conocimientos, póli
zas y demás documentos oportunos para 
laa comprobaciones necesarias, á fin de 
que no se eluda el pago de estos i m 
puestos. 

CAPITULO II 

Disposiciones para el impuesto de descarga 
y desembarque de viajeros 

ARTÍCULO 36i . 

E l impuesto de descarga y desembar
que de viajeros se exigirá oon arreglo á 
le siguiente clasificación: 

Los buques que hagan la navegación 
de primera oíase pagarán 75 céntimos de 
peseta por oada tonelada de 1.000 kilogra
mos de m e r c a n c í a s desoargadas y 50 cén
timos por oada viajero quo desembarque. 

Los que hagan la navegeoióu de se- j 
guuda clase satisfarán una peseta y 25 
céntimos por tonelada desoargada, y 75 
céntimos por oada viajero desembarcado. 

Y los que hagan la navegación de ter
oera clase pagarán dos pesetaa y 50 cénti
mos por tonelada desoargada, y una pese
ta 25 céntimos por cada viajero desem
barcado. 

Se exceptúan los buques oon carga
mento de carbones de piedra y ook, que 
adeudarán 25 céntimos por tonelada de 
1.000 kilogramos en el oomeroio oon el 
extrai j T O , y 10 céntimos de peseta por 
igual unidad en el oomeroio de cabotaje 
en cuento á cerbones, ook y mineral de 
hierro. Las piritaa de hierro no se consi
derarán como mineral para los efectos de 
l e indicada excepción. 

ARTÍCULO 362. 

Pare le comprobación del peso decla
rado en lss facturas se exigirá le presen
tación de los conocimientos y demás do
cumentos reletivos á le oerge, sin perjui
cio de prsetioer el peso, euando see posi
ble heocrlo, empleendo en otro ceso los 
medios supletorios oportunos. 

2. ° En le navegación de segunda y 
teroere olese, el peso brnto consignado 
en el msnifiesto ó en los conocimientos, 
según corresponda, con lea reotifloeoiones 
á que dé luger el resultsdo del reoonooi
miento. 

Si se tratsre de cargamentos á granel 
qne no deban expresarse por peso, servi
rá de bsse pare le exeoelón del impuesto 
el que se deduzca del resultsdo del des
pacho. 

3. ° Los tipos á que deberán sujetarse 
las Aduanes pare le exacoión del impues
to sobre las diferentes olases de madero 
expresadas á continuación, son los si
guientes: 

Peso 
de un metro 

eúbico 

V.° B.° del Director de Senidad del 
pnerto. 

Le reosodseiónse hsrá el mismo tiem
po que la del impuesto de desosrga, en 
los términos indioados. 

Kilogramos 

Madera de c a s t a ñ o . . . . . 652 
— de encina 850 
— de olmo 671 
— de abeto- pinabete 498 
— de pino 657 
— de roble ( *f altiurea 550 

( el c o r e z ó n . . . 1.170 
E l tipo señalado al pino se entenderá 

sin perjuioio de que, si laa maderas estu
vieren sangradas ó depuradas de la parte 
resinoso, sirva de base pare liquidar el 
impuesto el peso que se deduzce del des
pacho. 

ARTICULO 363. 

E l impuesto de descarga se oobrerá en 
los transbordos que no sean motivados por 
oausa forzosa; entendiéndose que ouando 
la operación se verifique para conducir las 
meroancías á otro puerto español, se oo-
brará el impuesto en el primero oon arre
glo á la procedencia del buque; y en el de 
entrada por oabotaje se exigirá tan sólo la 
ouota correspondiente á este oomeroio. 

E l movimiento de meroanoias de nn 
depósito á otra Aduana del Reino, ó de 
un depósito á otro depósito, se considera
rá, para los efectos de estos impuentos, 
eomo navegación de primera clase. 

ARTÍCULO 364. 

Servirá de base para la exaooión del 
impuesto de descarga: 

1 .° En ia navegación de la primere 
clase, el peso broto consignedo en les 
faoturas con las rectificaciones que pro
duzca el resultado del despaoho, cuyos 
datos se anotarán en la carpeta de en
trada. 

L a liquidaoión del impuesto se hará 
en los manifiestos, sobordos ó carpetas de 
las facturas, según los oasos. 

E l cómputo del peso bruto para ouan
do haya que imponer penalidades á los 
Capitanes, so hará apreoiando el peso to
tal de la cantidad alijada en oada puerto. 

E l impuesto de descarga deberá l i 
quidarse inmediatamente después de oon 
cluída la de los buques que lo devenguen, 
firmando la liquidaoión el Ofloial del Ne 
goeiado y autorizándola el Interventor 
oon su rúbrica. 

Se consignará el número de contrae-
oión y le fecha en que ésta tenga lugar, 
á fin de que desde ella se cuente el plszo 
de tres dias señalados para el pago, según 
se dispone en el articulo 402 de estas Or-
nanzas. 

ARTÍCULO 365. 

Para la exaceióndel impuesto de trans
porte de viajeros servirá de base una note 
expresivo del número de ellos, que pre
sentará el Capitán del buque con el 

CAPÍTULO III 

Disposiciones para él impuesto de carga y 
embarque ds viajeros 

ARTICULO 366. 

E l impuesto de oarge y embarque de 
viajeros se exigirá oon arreglo á la s i 
gniente clasificación: 

Los boques que hagen la nevegeeión 
de primere oíase, pagarán 50 céntimos 
de peseta por cade tonelada de 1.000 k i 
logramos de mercancías qne oerguen, 
y 50 céntimos por oeda viajero que em
barquen . 

(Se continuará) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
Sesión de 7 de Noviembre de 1894 

Presidencia del Sr. D. Manuel Monasterio 
Señores qoe asistieron: 
Agust ín .—Alvarez. — Ballesteros. — 

Beltran.—Belmás.—Bernaldode Quirós.— 
Blasé Iturmendi.—Borrallo. —Campo.— 
Ctmboraln España. —Cesteros. — Cor 
cuera.—Guuill.—Diez y González.—Fer
nández del Pozo. — F . Pérez de Soto.— 
Gándara.—Garoía Gordo.—López Gonzá
lez. — Mathet. — Miranda. — Molina. — 
Moral.—Navarro de la Linde.—Negro y 
Rojo.— Pane. — Pérez Negro. — Pozo y 
Egozque—Romero.—Rosa.—Talavera.— 
Yánez.—Fernández Shaw (Secretario.)— 
Pi(Seoretario.) 

Abierta la sesión á las tres de la terde, 
fué leído y eprobada el aota del anterior. 

Entrando en el orden del die, ae dio 
cuenta del diotamen emitido por la Comi
sión permanente de actas, en el que des
pués de expresar que ha estudiado con de
tenimiento el acta oredencial del Sr. D i 
putado electo por el distrito de Audiencia-
Latina, D. José Pérez Negro, asi oomo las 
protestas formuladas, propone la aproba
ción de dioha aota, y la admisión oomo 
Diputado de dicho Señor. 

E l Sr. Miranda retiró el voto partiou
lar que tenía presentado, puesto que el 
resultado de la votación no afeóte en m i 
nera alguna al del total de la elecoión. 

Fué eprobado el diotamen haciendo 
constar su voto en oontra el Sr. Miranda, 
y admitido en su consecuencia como D i 
putado cl Sr. D. José Pérez Negro. 

Se dio cuenta de otro diotamen de la 
misma Comisión, proponiendo la aproba
ción del aota y admisión como Diputado 
por el distrito electoral de Alcalá-Chin
chón del Sr. D. Tiberio López y González. 

Seguidamente se dio ouenta del voto 
partioular susorito por el Sr . Mirando L i 
tio en el que ae expresa que si bien se ha 
presentado uua protesta firmada por Don 
José Cortiua en la oual se consignan he
ohos graves que han podido alterer el re 
sultado de le voteoión en algunas Seccio
nes del distrito electoral de Aloalá-Chin-
ohón, como el nuevo cómputo de votos que 
pudiese haoerse en aquéllas, de admitirse 
su nulidad, no alteraría en todo oaso el 
orden de proclamación de este Diputado, 
es de parecer que sea admitido en este con 
oepto D. Tiberio López y González. 

E l Sr. Pi suplios al autor del voto par 

tlculer, qoe tentó el qne ee refiere al Se
ñor López González como á otroa SeSoreg 
Diputados que se enouentran en casos aoa. 
logos, los deolere retirados en el sentido 
qne en la sesión de ayer expresó. 

E l Sr . Mirsnds contestó que no ten. 
drís inoonveniente en retirarlas; pero qm 
en el dictamen de la Comisión de Actai 
no se funda la propuesta qne en el mismo 
se haoe. 

E l Sr. Pí manifestó que huelga el voto 
partioulsr, porque después de todo se pro* 
pone lo que en el diotamen, ó sea la ad. 
misión del Sr. D. Tiberio López. 

E l Sr. Miranda retiró el voto partioa-
lar y todos los snálogos. 

Con el voto en contra de los Sres. Mi-
rende, Talavera y Pí fué aprobado el dio
tamen y admitido como Dipotado dioho 
señor. 

En igual forma fué admitido por el 
mismo distrito D. Lúeas del Campo y Fer-
nández. 

Dede cuenta del dictamen proponiendo 
la admisión del Sr . Diputedo electo por el 
mismo distrito D. Manuel Bernaldo de 
Quirós y Arenas, Merques do le Gimada, 
el Sr. Talavera explioó su voto diciendo 
que seria en oontra, no por entender que 
no debía ser proclamado dioho señor, sino 
porque habiéndose oometido falsedades de 
gran importanoia en varios pueblos del 
distrito, debía haberse declarado grave, 
tanto esta aota oomo las restantes. 

En igual sentido se expresaron los Se
ñores Miranda y P i . 

Con el voto en contra de dichos seno-
res fué aprobado el dictamen y admitido 
como Diputado el Sr. D. Menuel Bernaldo 
de Quirós y Arenas, Marqués de la Gi
mada. 

Aoto seguido se dio cuenta de otro dio
tamen de la Comisión permanente de so
tas en-el que, después de vistas y estudia
das, tanto el acte credencial del Sr. Dipu
tado eleoto por el Distrito de Alcalá-Chin
chón oomo la de escrutinio general del 
mismo y protestas formuladas, se propone 
la aprobación de dicha aota y admisión 
oomo Diputado del Sr. D. José del Pozo y 
Egozque. 

Se dló ouenta del siguiente voto par
ticular. 

«El Diputado que suscribe no estando 
conforme con el dictamen de sus compa
ñ e r o s de la Comisión permanente de actas 
en loique se refiere á le de D. José del 
Poso y Egozque, formule voto perticular, 
haciendo oonstar lo signiente: 

Que en le proteste presentada por don 
José Cortine y Estecha oontra la validez 
de la elección verifioada en veries Seccio
nes del distrito de Aloalá-Chinohóo, se 
denunoian heohos gravea y se acompañan 
para su Justifloaoión buen número de do
cumentos que exigen detenido estudio; y 
oomo de ser ó nó validas aquellas votacio
nes se altera el resultado total de la eleo
oión hasta el punto de que el Diputado 
electo, cuya acta se examina quede sin 
mayoria de votos suficientes para ser ad
mitido en definitiva oomo Diputado, pro-
oede deolarar su acta grave de conformi
dad oon el preoepto del artículo 49 de la 
ley Orgánica provinoial que prescribe esta 
deolaraoión cuando se descubran hechos i 
susciten dudas de importancia, según ocu
rre en este oaso .»Madr id 5 de Noviembre 
de 1894.=Miguel Miranda Cilio.» 

E l Sr. Miranda apoyó el voto particu
lar dioieodo que aunque pronunciare po* 
ees palabrea, dado que el fundamento qu* 



pudiera aducir respecto al iota de que se 
trata se hallan consignados en el voto par
ticular, da todos es sabido qne se ha pre
sentado una protesta por el Sr. Gortlne en 
l i que se hsoe une relaoión de heohos que 
si tuvieren la debida just i Acacio u, altera
rían el orden de proclamación de los can
didatos, le basten los fundamentos que en 
asa proteste se sduoien y que son perfec
tamente conocidos de todos los Sres. D i 
putados por lo que él no he de insistir so
bre ellos. 

E l Sr. Romero dioe qne del exsmen de 
las aotas resulte que tsnto los argumen
tos aducidos por el Sr. Cortina, eomo los 
documentos presentados, son de tal índole 
qae la Comisión después de haberlos exa
minado detenidamente, ha visto que entre 
todos ellos no habie uuo sólo por el que 
se pudiera deolarar la grevedad del aota, 
tanto es así, que habiendo examinado las 
de las Secciones protestadas no ha podido 
deducirse nada que afecte á la valides de 
la elección ¿pues qué saben los individuos 
de la Mesa si oierta persona que ee en
cuentra fuere del término municipal, ó que 
ha fallecido, tiene derecho á votar? L a res
ponsabilidad en todo oaso no seria de los 
candidatos, ni de los individuos de la 
Mesa, sino del Juez de primera instanoia 
que no remitió á so debido tiempo les cer
tificaciones de fallecidos, ausentes é i n 
capacitados. 

Se ocupa también el Sr. Romero de 
otro argumento oonsiguado en la protes
ta, cual és, el de que han votado ind iv i 
duos que tienen también dereoho á emi
tir el sufragio en Madrid; ¿pero quién es 
capas de saber, no yá donde votaron aino 
donde tenian derecho á votar? y hay 
otra inñnidad de rezones por las que le 
Comisión he estimado que no puede de
clararse grave, por lo que suplica á la Di
putaoión que sea desde luego admitido 
eomo Diputado el Sr. Pozo. 

E l Sr. España pide que se vote prime
ro si se he de tomar en consideración el 
roto particular, entes de sprobarlo ó no, 
pues de suceder lo primero se convierte 
ao diotamen, según preceptúan los ar
tículos 70 y 71 del reglamento, leídos á 
petición suya por el Sr. Secretario. 

Sometido á votación nominal, quedó I 
desechado el voto perticuler por 17 oontre ' 
13 en la forma siguiente: 

Señores que dijeron NO: 

Beltren.—-Belmás.—Berneldo de Qui 
rós.—Campo.—España.—Cesteros.— Gu-
aill.—Diez y González.—Fernández del 
Pozo.—Garoia Gordo.—López González.— 
Mathet.—Moral.—Navarro de le Linde.— 
Romero.—Rosa.—Sr. Presidente. 

Señores que dijeron sí: 

Agustín.— Alvares R o d r í g u e z . - D e 
Blas. — Borrallo.— Corcuera.— Pérez de 
Soto.—Miranda Litio.—Negro y Rojo.— 
Pane—Pérez Negro.— Talavera.— Fer 
nándes Shaw.—Pi y Arsuaga. 

El Sr. Presidente deolere en su con
ocencia, ebierte discusión sobre el dio
tamen. 

El Sr. Peres de Soto pidió ls pslsbre 
° oontre, expresándose en los siguientes 
¿rminos: Señores Diputados, verdadera-
Qeote ea neoesario tener nne fe absoluta 
1 0 los ideales que uno sostente, psre ve-
11 r aqoí ante esta Dipu,ación que está ye 
Qzgada por le opinión pública, desde el 
tomento en que desechando el voto partí-
Q l«r del Sr. Miranda , ha considerado 
°mo baladies los argumentos aducidos 

por c l Sr. Cortina en le proteste por él pre
sentada. Pero tengo tente fe, es ten grende 
mi eonvenelmiento, de qne el eote es gra
vísima, qne annqne abrigue dudas respec
to del reenltado de mis palabras, porque 
se han empezado á sentar aquí funestos 
precedentes, voy á ver si puedo demostrar 
ona por une l a serie de atropellos y de ile
gal idades que se han oometido pare erren-
car c l eete á quien legítimemente corres
pondía; el Sr. Cortine. 

Perece mentiré que este Comisión de 
aotes por booe de uno de sns más dignos 
representantes, el Sr. Romero, se haya 
presentsdo oombatlendo el voto particular 
del Sr. Miranda, diciendo que no hay de-
tos bsstantes para que puede deolererse 
greve, y añadiendo que, en último oaso, 
los votos de los muertos ó de los ausentes, 
aeran culpe del Juez Munioipal ó de ins
trucción, nódeie Mesa; pero si la Comisión 
de aotss se hubiera molestado, siquiera 
por cortesía, en examinar la protesta que 
el oandideto Sr. Cortina habia presenta
do, tenga la seguridad de que, por muy 
gran des que sean los deberes políticos qne 
les obligan á votar como un solo hombre, 
sin oir los diotados de su conciencie, h u 
bieran seguramente dado otro diotamen 
más en armooíe oon le razón, con el de- • 
rocho y oon la justicia; pero quién tiene | 
valor pare defender equí le gravedad de 
un aota cuando vienen ya prejuzgadas to
das les cuestiones, y cuando se sabe que 
algunos Diputados votarán en oontra de 
lo que en su fuero interno piensen, por
que orean necesitar un voto más para la 
Presidencia; pues si no hubieran sido 
guiados por ese interés bastardo, sin duda 
alguna, no hubiera sido tan anoha sn con
ciencia; pero así resulta que el Sr. Cortina 
viene á pagar los vidrios rotos; es el que 
sufre las oonseouenoias de agenas culpas, 
y queda ahogado por los deseos de los 
unos y las imposioiones de los otros; yo 
espero que entes de que se ejercite ante 
les Tribunales la aoción que corresponda 
para que se depure la responsabilidad en 
que todos han incurrido, pesarán más en 
algunos los mandatos políticos que los de 
beres de conciencia. 

La pronsa politice de todos los matices 
ha condenado enérgicamente estas eleo
oiones y en partioular aotas gravísimas, 
algunas de las que se discutirán luego, y 
los mismos ministeriales no han tenido 
más remedio qoe deolarar que estas elec
ciones han sido para ellos nn padrón de 
ignominia y qne las verificadas en el 90 
y 92 han sido hechas oon mas legalidad, 
con más exactitud, interpretando de me
jor manera las prescripciones de la ley 
Electoral. 

E l Sr. Cortina lo dice y á mi me cons
ta, porque he presenciado le mayor parte 
de los abusoa que se han oometido, que se 
le ha arrancado violentamente un aota 
que en derecho le correspondía. Prescin
damos, dioe de esas llamadas de Aloaldes 
que todo los Gobiernos hacen; prescinda
mos del prooedimiento de arbitrariedades 
y violencias qoe se ba seguido, porque, 
alentados por le impunided, no temen 
ofertas Autoridades, cometen toda olaae de 
delitos electorales; y si nn par de Gober
nadores hubieran sentido el peso de le ley 
no se darían estos escandalosos abusos; el 
Sr. Cortine no se le ha podido arrancar 
de otro modo el acta, por que al i i ee he 
hecho el necesario, no sólo por el cariño 
que le profesen todos los eleotores y por 
les simpatías que le tienen, sino por ha

ber prodigado sns favores en este distrito, 
y se eneuentre siempre á disposición de 
sus electores; y pere derroterle en el pe

pel, eunque no en le realidad ni en la 
conoieneia, era necesario que se uniesen 
todee lss malas artes, que se empleasen 
todaa las violencia imaginables psre treer 
eqni, no un eote, sino nn papel manchado 
qne se castigaría por los Tribunales de jus-
tioia, si estos pudiesen obrsr oon inde
pendencia. 

Pues qué, ¿acaso puede olvidar nn dis
trito los favores, sin número, lss moles
tias, sin ouento, el amor entrañable que 
por él ha demostrado en todas ocasiones, 
el Sr. Cortina? ¿Es que en esta Diputaoión 
hay más qne uno ó dos Diputados que 
puedan parecerse á él, en eso de estar todo 
el día á disposioión de sus eleotores? 
¿Cómo era posible que en buena l id pudie
se nadie derrotaren este distrito al Sr. Cor
tina? Descarto al Sr. Marqués de la Gima-
de, porque es la primere vez que se sien
ta en estos escaños, y por que era natural 
y lógico que saliese eleoto, acaso porque 
le han votado por no conocerle ni tener 
que deberle favores de ninguna olese. 

E l Sr. López González, hijo de un A bo
gado del país y hombre honrado por to
dos conceptos; como particular y oomo 
político, queda descartado también, por 
que á ese le han votado, nó oon entusias
mo, porque no puede arrastrar entusias
mos, sino con verdad, oon leoonoienoie de 
que se deba el voto á una persona digna; 
descarto también al Sr. D. Lucas del Cam
po, porque es un perfecto caballero oomo 
todo el mundo se complace en reconocer, 
pero por su oondioión de residir ordina
riamente en Aloalá, no puede nunca 
traer á esta oasa las energías y los ele
mentos que el Sr. Cortina, pues bien, oon 
todas estas oondioiones, oon todos estos 
prestigios, no viene á ser Diputado el que 
ha venoido, es indudable que por erte de 
birlibirloque otro trae el aota y es tam-
bieu indudable que para ello se ha nece
sitado cometer abusos escandalosos; tam
poco cabe duda y de ello se hace mención 
en la protesta ¿cómo ha podido conseguir
se este resultado? para saberlo, nos bas
tará i r examinando las ilegalidades corne
tilla» por el orden conque se señalan en 
le protesta. 

Oarabaña.— Este distrito municipal 
está dividido para los efectos de la ley 
electoral en dos secciones: Este y Oeste. 
E l númaro total de eleotores de la seooión 
del Este es de 253. Han tomado parte en 
la votación 247, y han obtenido votos: 
D. José del Pozo y Egozque, 247; D, T i 
berio López González, 129; D. Lúoas del 
Campo y Fernández, 54; D. José Cortina 
y Estecha, 19; y D. Antonio Paéz, 2. 

Para toda persone elgo experto en 
esentoa electorales, basta ver que sólo 
han faltedo á las urnas seis votos del to
tal de eleotores, para convencerse de que 
eata votación se amanado, es decir, oomo 
vulgarmente se dioe, que se ha volcado 
el puchero en provecho del candi lato se
ñor Poso en primer término, y en segun
do del Sr. López González, que son los que 
han obtenido proporoionelmente mayor 
contingente de votos. No es de ex t rañar , 
por que el Aloalde de la localidad, Don 
Eugenio del Poso, es padre del oandideto 
que lleva igual apellido. Mas, aparte de 
esta consideración, eo el orden moral de 
mayor peso que otras que pudieran ale
garse, resulte de la certificación del Juz
gado de instrucción, que se acompaña 

oon el n ú m , 1, que el votante con el n ú 
mero 36 de orden, Teresieno Madrid A l 
teres, está suspenso en el dereoho electo
ral por hsber reoaído resoloeión judioiel 
firme; y de le del Registro c iv i l apareoe 
asimismo qne Elias G o n z á l e z Alvarez, 
votante oon el n ú m . 5, había fallecido; y 
del propio modo oonsta del público y no
torio que se ignora el paradero de Grego
rio Guéllar, Víotor Arcos Garoía y Manuel 
María Liborio, á los que se juzga oomo 
fallecidos, á pesar de lo cual aparecen 
votando eon los números 15, 23 y 237 de 
orden, respectivamente. 

E n la seooión del Oeste, compuesta do 
249 electoree, de los ouales spareoen vo
tando 248, habiendo obtenido de ellos 
248 D. José del Pozo, 123 D. Tiberio Ló
pez, 52 D. Looas del Campo, 21 D. José 
Cortina, y uno D. Antonio Páez, concu
rren idénticas oirountaoeias, pues resul
ten votando con los números 198 y 197, 
respeotivemente, los fallecidos Eugenio 
Díaz Garrido y Felipe Torrijos Sánchez, y 
los ausentes en ignorado paradero, Eusta
quio Lenoica Algara oon el n ú m . 229, 
Eustasio Sánohez Arrióla con el núm. 47 
y Juan Sanz Corregidor oon el n ú m , 4. 

Estos hechos solamente bastan para 
deducir que la votación en estas dos Sec
ciones fué simulada. 

Si á esto se agrega el retraso oon que 
les Mesas de diohas Seoeiones remitieron 
á la Junta provinoial del Censo las certi
ficaciones del esorutin'o, según previe
ne el art. 35 del Real decreto de adapta
ción, pues á pesar de estar Carabana ca
si á las puertas de Madrid no llegaron 
aquellos documentos á la Junta hasta dos 
días después, razón por lo cual no pudo 
publicarse el resultado de la voteción en 
el BOLETÍN OFICIAL heste el día 11, des
pués de ser castigados por aquéllo eon 
multa los Presidentes de las Mesas por l a 
falta cometida; y la negativa á dar certi
ficado de la relación de los fallecidos que, 
expedida por el Registro oivi l oon arre
glo a l artioulo 7.° del Real deoreto de 
adoptación, debe obrar en poder i r l Alca l 
de; dándolo en cambio sólo de la que la ley 
del Sufragio previene en su art. i i (Do
cumento núm. 2) , que hace referencia á 
laa modificaciones ordinarias del censo 
electoral, con lo cual trata de eludir jus
tas responsabilidades, llega el ánimo 4 
adquirir la evidencia de todas las ilega
lidades cometidas en la eleooión de este 
distrito munioipal, que l a haoen nula por 
completo, 

Pero, aun ein ello, tienen ambas vota
ciones un vicio fnndamental, de origen, 
que las invalida. La Mesa de la Seooión 
primere, ó sea la del Este, ha estado pre
sidida por el primer Teniente Alcalde, Don 
Elias Guéllar, y la segunda, ó see la del 
Oeste, por el segundo, D. Lorenzo Gual 
do, sin que en modo elguno se haga cons
tar l a excusa del Aloalde Presidente Don 
Eugenio del Pozo. Y oomo el art. 15 del 
Real deoreto de adaptaoión previene de 
modo termínente que «será Presidente de 
la Mese en eada sección el Alcalde y Te
niente alcalde ó Concejales por sn or
den», y le jurisprudencia constante esta
blecida por Reales órdenes de 27 de A b r i l 
de 1881, 17 de Dioiembre de 1883, 24 de 
Dioiembre de 1887, 18 de Agosto de 1888 
y 9 de Enero de 1889, he déoleredo le 
nulidad de les elecciones en que ae alteró 
el orden de lea Presidencias, se deduce 
de aquí, por modo evidente, que eon nu 
las lss votsoiones de lae dos Socolónos 
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del Ayuntamiento de Carabaua, porque 
d Aloalde, ain exousarse en forma legal, 
dejó de presidir la primera seccióu, y por 
virtud de esta falta estovo tsmbién ls se
gunda Seeoión sin el Presidenta qua la 
ley designa, que debiera hsber sido el 
primer Teniente Aloslde. 

Goneorre además, y aparte de esto, 
uns oireunstsooia ds inoapacidad parcial 
que conviene alegar al exponente; y es, 
que el candidato D. José del Pozo ejerció 
a l oargo de Aloalde del Ayuntamiento da 
Carabaña basta i.° de Enero del sSo ac
tual, y por tsnto, no pueden computárse
le los votos que en dieho término hs ob
tenido, en el caso de que hubieran sido 
legalmente emitidos. 

E l srt. 42 de la ley Provinoial dispo
nía que no habrían de computarse á los 
Diputsdos eleotos los votos obtenidos en 
localidades donde hubiersn ejercido juris
dicción seis meses antes de verificarse la 
eleoción; y la ley del Sufragio, en el 
n ú m . 3 . ° , de su srt. 5 . ° , smpl ís este p l s 
zo á un sño . Si se slegsse que el Resl de
creto de adsptsción de esta ley á lss elec
ciones de Diputsdos provinciales gusrds 
ds silencio en este punto, bien se puede 
afirmar en oontrs que este mismo sileuoio 
demuestra que lo vigente hoy es lo esta-

, bleoido por la ley del Sufragio; porque es
ta es la ley fundamental, y para que no 
rigiera en este punto sería preciso que de 
modo terminante se hubiese llevado ínte
gro al Real deoreto de adaptaoión el ar
tículo 42 de la ley Provinoial, del propio 
modo que se llevó en el srt. 4 . ° de aquél 
los 36 y 38 de ésts , como sdioión á ls ley 
del Suírsgio. 

Esta consideración es oonveniente, 
pero le ds msyor fuerza si cabe la exposi
ción de motivos del meuoionado Real 
deoreto, en el que se dioe que en el titulo I 
se ha creído necesario adicionar á las inca
pacidades las peculiares ys establecidas 
en la ley Provincial; y eo efecto, se adi
cionan á las disposiciones genersles de la 
ley del Sufragio los srtioulos 36 y 38 de 
ls provineiel; pero de n i n g ú n modo el 
artículo 42, porque no podís haber razón 
alguna peculiar para señalar un plazo 
más oorto al objeto de esta inoapacidad 
parcial para los Diputados provinciales, 
cuando la razón y fundamento de ella es 
l s igusl que para los Diputados á Cortes. 

¿Se necesiten más dstos acaso para 
demostrar de un medo terminante el 
cúmulo de arbitrariedades é ilegalidades 
que en este pueblo se hsn cometido.? 

¿Es que es posible, que en on pueblo 
de la importsnois de Carabaña, voten los 
muertos, los inospsoitados ó los en igno
rado parsdero.? ¿Es que allí no se couocen 
obsolu lamen te todos los veoinos del 
mismo? 

¿Cómo hs podido olvidarse que és de 
lay que s i presentarse un elector lo pr i 
mero que se exsmina es ls lista de inca
pacidades, y si allí no consta, ver si está 
en ls de fallecidos, y si no en todo el 
censo.? 

¿No se comprende que ls sospeche ha 
de ser evidente desde el momento en que 
no se abstiene ningún eleotor, y que en 
nna de las Secciones todos ellos marchan 
como un solo hombre á votar al Señor 
Pozo.? 

Porque allí uo hay convicciones polí
ticas, ni opiniones, ni oada; no hay sino 
el irre¿ibtibie entusiasmo quo todos tienen , 
por el Sr. Pozo. 

De suerte; quedsndo demostradas en tsl , 

forma tanta Ilegalidad mauifiesta, tanto 
abuso escandaloso, que n i puede con
sentirse ni puede dejarse en tal estado, si 
después de todo esto la Diputaoión estima 
que deben computarse estos votos, estss 
verdsderss atrocidades al Sr Poso, yo 
sostengo que estamos locos los unos ó los 
otros. 

Loeches.—Aquí se empieza también por 
infringir la ley, pero se baee oou máa des
caro, con más cinismo, puesto que se han 
infringido de una manera abierta los sr
tioulos 15 y 25 de ls misma ley Eleotoral. 

E u este distrito munioipsl, compuesto 
de dos Secciones, denominadas la primera 
del Ayuntamiento y la segunda de la 
Iglesia, adolece la votsción de un vicio 
de nulidad análogo al señalado anterior
mente. Lss Reales órdenes de 27 de Abr i l 
de 1881, 17 de Dioiembre de 1883, 24 de 
Diciembre de 1887, 18 de Agosto de 1888, 
3 y 9 de Enero de 1889, y otras más, todss 
en consonancia oon lo dispuesto en el ar
ticulo 15 deis ley del Sufragio, estableoeu 
la doctrina de que es nula la eleeoión por 
la circunstancia de que en vez de presidir 
el Aloalde la mesa del Colegio de la cabeza 
del distrito y el primer Teniente Aloslde 
la del anejo, lo verifique en este último el 
Alcalde, lo cual ha ocurrido exactamente 
en las dos Secciones del distrito de Loe-
ches, en que el Teniente Aloslde presidió 
la primers Sección, y el Aloslde Presiden, 
te ls segunds, concurriendo ademasen ésta 
otro vioio de nulidad, oual es el hsberse 
constituido ls Mesa con sólo ls asistencia 
de tres Interventores, infringiendo de modo 
clarísimo el art. 25 del Real deoreto de 
adaptación, el cual dispone que, si pasada 
la hora de las siete de la mañana en el día 
de la elección, faltase algún Interventor, 
así como su suplente, se constituirá la 
Mesa con los que estuvieren presentes, y si 
no llegaran á cuatro, se completará dioho 
número con electores que estén en el local, 
prefiriendo á los de mayor edad que sepan 
leer y escribir. 

Ahora bien; oomo ambas secciones no 
fueron presididas con arreglo á la ley, y 
en la segunda tampooo se cumplió la 
prescripoióa obligatoria del citado art. 25, 
sino que se coustituyó l s Mesa oon sólo 
tres Interventores, es evidente que la v o 
taoión que apareoe oomo verificada eo el 
aeta del escrutinio es completamente 
nula, y por oonsecuenoia deben segregar, 
se los votos que en ella obtuvieron los 
candidatos; y como todos estos dstos de 
muestrsn de un modo claro y terminsnte 
que no se hs omitido medio para derrotar 
al candidato Sr. Cortina, y como esto es 
perfectamente ilegal, y como todos los 
sotos revisten el carácter de verdaderos 
delitos, es por lo que yo oreo que sancio
narlos la Diputaoión es un verdadero ab
surdo, se quiere dar cierta aparienois de 
lieitud á hechos qne no tienen ningún 
género de disculps, y esto no podemos 
nosotros consentirlo porque, de aprobarse 
las actas nos retiraríamos, y nos abten-
drismos de emitir nuestros votos en los 
sucesivos, puesto que ers inútil todo lo 
que se pretendiese; venís prejuzgsds ls 
ouestión y se declararían limpias todas lss 
sotas, por muchas ilegalidades que en lss 
votaciones se hubieran cometido. 

Fuentiduena de Tajo.—Por igual mo
tivo que el alegado en la proles de la 
eleoión de Csrabaña referente á ls presi
denoia de las Mesas, procede la auula-
oión de los votos emitidos en las dos s o -
oiones del distrito munioipsl de Fuenti

duena del T*jo% y son spliasblsfl aqui 
las disposiciones legales qua slü se han 
citado. £1 Alealde debió presidir la pri
mera Seoción, denominada de la Iglesia, 
y no lo biso, sin alegar excusa legal pare 
«Uo, ocupando su lugar el primer Tenlen-
le Aloalde y pasando á presidir el segun
do Teniente ls Seooión de ls Enoomienda. 
E l caso está por tsnto, oompreudido en \% 
repetids jurisprudencia de las Restes 
órdenes ya menciónalas, y se excusan 
por tsnto nuevos razonamientos. 

Conviene advertir que este Alealde, á 
pessr de reiteradas reclamaciones de la 
Junta provincial del Censo, á instancias 
del exponente, no hs remitido á ésta laa 
listas de los electores qué hsn tomsdo 
psrte en ls votaoión. Ests conducta no 
argolle ciertamente en pro de la legali
dad de la eleooión, é induoe á oreer que 
algo se trsta de ooultsr en ellas; coss que 
no es de ext rsñsr si se tiene en cuenta 
que en la Seeoión primera apsreoen vo
tando 130 electores de los 134 que ls 
constituyen, y en la segunds 106 de los 
107; es deoir todos los que estsbso en ac
titud de ejercer su derecho, inoluso el 
propio Aloalde, si no hemos de suponer 
que hsya intervenido oomo votante algu
no de loo dos inospsoitados ó de los tres 
faileoídos que figuren en lss correspon
dientes certificaciones; una del Juzgado 
de instruooión, que debe obrar en la Jun
ta provinoial del Censo, y otra, que se 
acompaña, del Juzgsdo munioipsl. 

Es públioo y notorio que el día de la 
elección era la fiesta titular del pueblo, 
y lo seguro, más sún , lo cierto es que en 
dioho día se ha hecho, cuando más, un 
simulsoro de eleoción, pues de haberse 
celebrado realmente ésta, no hubiesen 
aoudido á las urnas ni un 50 por 100 de 
los electores. 

Aquí oomo se desprende se hs violsdo 
no tsl ó cual artíoulo, sino toda la legis
lación eleotoral, pues á parte de todas las 
ilegalidades que se han cometido, cuando 
la Junta provincial del Censo pretendió que 
que so le remitieran las listas de votantes 
por que psrs todo el ojo experto y que esté 
aoostumbrsdo un pooo á lss luchas electo
rales, las listas de votsntes son el medio 
más seguro de averiguar las falsedades 
cometidas, no ha podido obtenerles ni por 
multas, ni por comisionados, ni por n i n -
gunaolasede medios. ¿Cómo habían de re
mitirlas si con ellas se demostraba palma
riamente las falsedades de la eleeoión?. 
Sin embargo, todo esto se pasa por alto 
por la Comisión de actas, pero no puede 
pasarse por alto para todo aquel que, 
obrando oon arreglo á su oonciencia y con 
la imparcialidad, teuga independencia su
ficiente para couocer las ilegalidades que 
se han cometido en esta eleooión. 

Campo Real.—-En las dos Secciones eo 
que está dividido este distrito munioipsl, 
se ha falseado completamente la eleooión. 
Un sencillo examen del resultado de los 
escrutinios, basta para demostrarlo oon 
tods evidencia. 

En la Seooión del Ayuntamiento han 
tomado parte en la votación 138 electores, 
y nan obteui lo votos, según resulta de ls 
certificación que se aoompana, (üocumen
tó núm. 9), por el orden siguiente: D. Mi 
guel Fernáudez Fre i ré , 9; D. Msnuel Ber
naldo de Quiros, 137; D. Luoss del Cam
po, 138; D. José del Pozo, 136, y D. José 
Cortina 15: totsl, 435 votos. Ahors bien; 
en la hipótesis de que todos los 138 vo
tsntes hubiesen utilizsdo el dereoho de 

emitir su sufragio eo fsvor de tres candi
datos, sólo podrían resultsr 414 votos, y 
de ninguna manera los 433que aparecen. 
Esto demuestra que la votaoión que figura 
eo el aota de eierutinio es falsa, eviden
ciándose sai hssta en el detalle de tras
trocar por eomploto el orden de lugar, eo 
que siempre se ds preferencia s i oaudida» 
to de msyor votaoión, y no se da comienzo 
por el que ha obtenido el menor número, 
eomo aquí se ha hecho. 

E n la seooión denominsda de l a Es-
cuela aparecen 415 votos [emitidos, y so* 
lo 134 votsntes, que, oonforme a l cóm
puto anterior, sólo pueden dar oomo re
sultado 402 votos. 

E n ambas secciones se ha cometido 
evidente falsedad,, que sfeota á toda la vo
tación. Y si pudiera oaber alguna duda 
acerca de este heeho punible, vendría á 
deavsneoerls por completo l s c ircunstan

cia de no haber oontestsdo á la Junta pro* 
vinoial del Censo remitiéndole lss listas 
de votsción que reolsmaba á instsnois del 
exponente, porque sin duds en ellas hay 
algo grave que se intenta ocultar. 

Todo lo expuesto pruebs indiscutible
mente que ls votación obtenida por los 

! oandidstos en las dos seooiones de Csmpo 
Real es falsa en absoluto, y por tanto, debe 
declararse su nulidad. (Documentos nú
meros 8,9 y 10.) 

Pues bien, señores; todo esto es una 
falsedad, una violenoia ts l , 'que no puede 
consentirse, pues, que no se contentan 
coa infringir abiertamente la l e y ; sioo 
que lo que hau hecho de una manera tan 
descarada y tan violenta, que no se nece
sitan grandes esfuerzos para demostrar los 
delitos de falsedad eleotoral que se bao 
cometido; pero aquí vamos de mal en peor 
y de sorpresa en sorpresa, y á lss ilegal 
dades anteriores, que son sin duds slguoa 
de mueho bulto, podemos añadir lss que 
se hsn oometido oon los demás pueblos 
que tsmbién oita en su protesta el señor 
Cortins; 

Valdilecha, aquí ya no se presiden 
las Mesas por el que no tiene derecho 
presidirlas; aquí ya no votan los inca 
paoitados, sino quo hay individuos que 
emiten su sufrsgio dos veoes; tsl suoede 
oon Msrisno Fernández Gómez, que votó 
con los números 4 y 207 de orden; Benito 
Torres Bonito, con los números 137 y 194 
Antonio Martínez Fernández, con los nú 
meros 240 y 292; pero no es este el defecto 
de más bulto. Lo que más prueba hasta la 
saciedad que en aquel pueblo no se biso 
ctra coss que simular uns votaoión, ei 
que en el transcurso dsl dís en que se su 
pone verificada expidió la Mesa certifica 
cioues completamente distintas entre si 
del resultado del escrutinio. A petición 
del Interventor D. Lorenzo de ls Torre se 
expidió primero uns certificación (Docu
mento núm. 11), suscrita por el Presiden 
te y seis Interventores, de ls que resulta 
que han tomado parte en la votaoión 331 
electores, y que obtuvieron votos: D. José 
del Pozo, 335; D. Msouel Bernsldo ds 
Quirós, 250; D. Luoas del Campo, 220; Don 
Miguel Fernández Fre i ré , 175; D. Tiberio 
López, 8, y D. José Cortina, 7."Pero des
pués, á petición del mismo Interventor, ae 
expidió otra certificación (Documento nú 
mero 12), suscrita por el Presidente y sólo 
tres Interventores, eo la que sube el nú' 
mero de votantes á 338; asoiende á 280 
votos el osndidsto Sr. Quirós; baja á 190 
el Sr. del Campo, y apareoe un candidato 
más, D. Antonio Páez, oon oinoo votos. 



« 

No puede darse mayor descaro en la 
¿omisión del delito, ni prueba más ev i 
dente de falsedad. Pero, á mayor a b u n 
damiento, se acompañan dos osrtss del 
luterveutor D. Cesáreo Martínez (Docu
mentos números 13 y 14), en las que se des 
cubre el amaño de la votaoión, sobre todo 
en ls qoe oon fechs del mismo dís de ls 
eleooión dirige desde FuentidueSs de Tsjo, 
qae dists más de 30 kilómetros de V s l d i -
leehs, dando cuents del resultado del 
escrutinio. Y a , ciertamente, no poseyendo 
el don de la ubicuidad, sería imposible 
qae en el mismo día, bastante después de 
]a tarde, terminados ya los trsbajos de la 
liosa eleotoral, pudiese escribir el oitsdo 
Interventor desde punto tan distsnte l s 
csrta á que se hsce referencia. 

Es digno de tenerse en cuents que 
Fueutidueña estaba aquel día de tiesta, 
según antes se ha dicho. 

Con lo expuesto basta para que proce
da deolarar la nulidad de la votación que 
falsamente se supone emitids en el Ayun
tamiento de Vai i Hecha. (Documento nú
meros 11, 12, 13, 14 y 15,) 

Pues bien; á estos documentos ñrmsdos 
por el Presidente y por ooho Intervento
res, que es el documento más público y 
más solemne que en este orden puede ad
mitirse, se neoesita estar influidos por 
verdadero apasionamiento para declarar 
que son ineficaces documentos que tienen 
más valor y merecen más fe que las que 
se otorgan ante un Notsrio público en el 
derecho común. Y o , si trsjera el Aota con 
esas protestas, no la aceptaría y no ten
dría valor para sentarme en esos bancos; 
y me extraña que hsya una Comisión de 
Diputsdos que sostengan que esos doou
mentos no tienen validez ni fuerza de nin
gún género. Insisto en afirmar que sólo 
ha podido sostenerse esta opinión, an i 
mados por el interés de contar oon sufi
cientes votos para l s Presidencia; pues se
guramente que todos los que me esouchsn 
ea este momento, están plenamente con
vencidos de lss falsedades que squi han 
sido cometidas. 

Arganda.—Aquí sí que se han cometi
do toda clase de sbusos; aquí sí que se han 
violado todos los preoeptos de la ley, pues 
es un pueblo en el que se permiten cier
tas bromas electorales, pues que en vez de 
congregarse los amigos para reunir sus 
votos lo hacen alistándose por orden alfa
bético y yendo oon l a bandera enhiesta á 
votar por el orden en que se hsl lsn i n 
cluidos en el Censo, lo cusí manifiesta de 
uoa manera evidente, que allí n i ha exis
tido votación, ni han pensado por un mo
meólo en emitir sus sufrsgios, sino que 
estos se repsrtieron en ls forma que les ha 
parecido más oonveniente. 

En las dos Secciones que forman el dis 
trito munioipsl de Arganda se hsn come
tido ilegalidades de bulto que afectan por 
modo sustsnoisl á la validez de la vota
ción. E l Interventor de la Seeoión del 
Ayuntamiento, Manuel Riaza Milano, fi
gura en la relaoión de votantes, primero 
con el núm. 351 de orden, y después con 
«• núm. 465 entre los individuos que for
maban la Mesa; este hecho, no sólo cons
tituye la ilegalidad de habarse admitido 
dos veces el voto á un mismo elector, sino 
que es una flagrante infracción del art. 31 
3el Real deoreto de adaptación, en el que 
terminantemente ge ordena que los indi
viduos de la Mesa votarán después de ce
bádala votación para los demás electores, 

I?de resolver sobre ls sdmisión dé los vo- | 

tos de aquellos respeoto de ouys identidsd 
se hubiese reclsmsdo. En ests misms pres
cripción está comprendido el heoho de hs
ber votsdo eon el n ú m . 191 de orden, y no 
al final de la votsción, según es de ley, el 
Iuterventor Dionisio Rinconsds Orejón, 
que aparece firmando el acta de esorutinio. 

Además de estss infracciones, resulta 
votando oon el núm. 218 el elector Marce
lo Estebsn Guillen, que, conforme aparece 
de la certificación del Juzgado de instruc
ción que se acompaña con el núm. i , co
pia fehaciente délo que previene el art. 7.° 
del Real deoreto de adaptaoión, se halla 
incapacitado por virtud de sentenoia firme. 

Tsmbién results el elector Antonio 
Bernabé Ssmper votsndo oon los números 
70 y 309. 

En ls Sección denominada de la Pre
vención se cometieron análogas infraccio
nes de la ley, pues el Presidente déla Mesa, 
D. Saturnino Garoia del Campo, y el I n 
terventor D. José Milano, electores ambos 
de la Seoción del Ayuntamiento, apareoen 
votando en esta, sin dejar por eso de apa
recer susoribiendo las sotas y demás do
cumentos de aquélla. 

S i á esto se agrega que las relaciones 
de votantes en ambas Secciones están co
piadas de las del Censo de electores, por 
trozos, en orden alfabético de apellidos, 
oomo si los votantes se hubierau reunido 
por grupos, figurando juntos los López, 
los Martínez, los Garcia, eto., resulta de 
todo ello el absoluto convencimiento de 
que la eleooión do este distrito fué torpe
mente amanada, y que, siendo falsa, no 
puede legalmente prevalecer para n ingún 
candidato la votaoión en ella obtenida. 
(Documentos números 1, 16 y 11.) 

La Olmeda de la Cebolla.—No ha po
dido cometer la Mesa de esta Sección ms
yor número de infracciones legales, y 
cualquiera de ellas basta psrs demostrar 
la falsedad del esorutinio. 

Salta á la vista en primer término, el 
que en la relaoión de votantes aparezcan 
al final, entre los nombres y ls fecha y 
firmas de los individuos de la Mesa, varios 
renglones en blanoo, tachados por rayas 
verticales de tinta, oon cuya forma se i n 
fringe el art. 31 del Real deoreto de adap
taoión, donde se ordena en su últ imo pá
rrafo que los Interventores firmarán dicha 
relación al margen de todos sus pliegos y 
á continuación del último nombre escrito. 
Claro está que cuando esta prescripción 
legal no se oumple es porque se incurre 
en la falsedad que la ley ha querido ev i 
tar cou tal procedimiento á saber: que se 
confeccionen lss listas de votantes á ca 
pricho, sin tener para nada en cuenta la 
verdad de la votaoión, á fin de que pue
dan ajustsrse al esorutinio que se quiera 
simular, oomo ha oourrido en este distr i
to municipal . 

Se ha infringido también en otra for
ma el citado art. 31, votando entre indi 
viduos de la Mesa y aun después de ellos 
electores que no tuvieron en aquella fun
ción alguna. Y no es esto solo; en la rela
ción de votantes aparecen 91 y en el aota 
del esorutinio 92, lo oual prueba eviden
temente quo no se llevó á cabo la confron
tación que previene el art. 32 del mencio
nado Real decreto. 

Todas estas infracciones demuestran 
la falsedad de la votación quo debe por 
tanto en justioia, declararse nula para 
todos los candidatos. (Documento para 
comprobar núm. 18.) 

Váldaracete.—El Aloalde Presidente 

de l s Sección del Ayuntsmiento que firma 
Deogrsoiss Pitarro en todos los dooumen
tos, aparece oomo elector y votante en el 
distrito ó Seooión del Meresdo con el nom
bre de Deograoias Garoía Pitarro; luego 
ha abandonado la Mesa que por virtud de 
la ley debía presidir y que aparece haber 
presidido eu efeoto, toda ves que en este 
conoepto firma el aota y las certificacio
nes. Hay pues, sbsndono de Mess, y no 
puede eonsiderarse válids ests elección. 
¿Es que el elector del Merosdo, Deogrsoiss 
Gsroía Pitarro, no es el Deograciss P i ta 
rro que firma oomo Presidente del A y u n 
tamiento? Pues entonces este señor no ha 
podido votar ni figurar bajo ningún oon
cepto, no apareciendo siquiera oomo elec
tor en el censo. De todos modos, la false
dad es conoluyente, pues no puede admi
tirse que el primer Teniente Alcalde que 
presidía la Mesa del Mercado, así como 
todos los Interventores desconozcan al 
Alcalde Presidente hasta el punto de acep
tar su voto de otra persona. 

Hay más: D. Juan Bautista García Po-
! rrero, Interventor del Ayuntamiento, fi

gura también oomo votante en la Seooión 
de Mercado, de donde es elector, lo qoe 
constituye una doble prueba de abandono 
de la Mesa del Ayuntamiento. 

También hay falsedad en la sección 
del Mercado. D. Nicolás Garcia Porrero 
Vázquez y D. Agustín García Porrero no 
oonstsn oomo Interventores en el acta que 
ae levanta al terminar el aoto, y sin em
bargo, firman oomo habiendo desempeña
do, este cargo en las certificaciones de 
escrutinio. 

Además, eu la votación de la Mesa no 
sparece guardado el or len que previene 
el art. 31 del Real deoreto, sino que sus 
individuos votan mezolados cou los de
más electores. 

Pero ¿ i que seguir enumerando más y 
molestando vuestra atención, si todos es
táis plenamento convencidos de que con 
las infracciones menoionadas hay más que 
suficiente para deolarar grave el acta, 
dado que haciendo oaso omiso de los re
saltados obtenidos en ellas, apareoe el 
Sr. Cortina cou mayoría de votos, según 
se deduce de los siguientes datos? 

PUEBLOS Sr. Campo. Sr. Quirós. Sr. López. Sr. Cortina. Sr. Pozo. 

106 » 252 40 493 
171 171 » » 171 
200 18 215 40 215 
272 269 a 32 268 

Valdileoha 190 280 8 7 335 
40 476 426 301 776 
91 86 5 3 91 
94 » 147 26 150 

1.164 1.300 1.023 449 2.501 
cuyas sumas, restadas de los totales publicados en el BOLETÍN OFICIAL de la provinoia 
del l i de Septiembre últ imo, iguales al recuento de votos hecho por la Juuta general 
de esorutinio el 13 del mismo mea, deja reducida la elección al siguiente estado: 

PUEBLOS Sr. Campo. Sr. Quirós. Sr. López. Sr. Cortina. Sr. Pozo. 

Publioación del B O L E T Í N . . . . 8.742 8.665 7.919 6.337 7.516 
1.164 1.300 1.023 449 2.501 

Quedan sin más examen. . . 7.578 7.365 6.896 5.888 5.015 

y hay que tener en ouenta que el Sr. Cor
tina, como candidato derrotado se hs en
contrado en (Icsf.i vor abi 1 isiraas condiciones 
para enoontrar los dstos que pudiesen pro* 
bar la falsedad de la eleoción, pero, á pesar 
de eso, además de los mencionados en l a -
protesta, existen otros muchos que condu
cen al mismo fin. 

A i efecto cita el Sr. Pérez de Soto, 
ciertos abusos cometidos eu Estremera, en 
Pezuela de las Torres, en V i l l a r del Olmo, 
en Algete, en Ambite, Brea, Corpa, Gos-
lada, Valdelaguna, Canillas, Tielmes, V i 
cálvaro, Santoroaz, Orusoo, Morata, Pera
les, Villamanrique, Los Santos de la H u 
mosa, Meoo, Paracuellos, Torrejón, Valde-
torres y Alcalá, extendiéndose en algunas 
consideraciones sobre la elección verifi
cada en este úl t imo pueblo y e! heoho de 
que un Teniente de Aloalde haya presidí-
dido la segunda Seooión de Aloalá, el se
gundo Teniente la tereera, ol tercero la 
ouarta y un Conoejal la primera Seoción, 
sin que conste l a excusa del Alcalde para 
no presidir la Seooión que legalmente le 
correspondía. 

Para terminar, creo perfectamente de
mostrado que, teniendo en cuenta estss 
evideutes falsedades y violaoionesde la ley, 
debe declararse grave el acta del Sr. Pozo, 
pues oon esta deolaraoión no so le perju
dica en cuanto que después de constituida 
l a Diputsción se ha de discutir con más 

detención y quizáa pueda declararse vá l i 
da. Espero, puea, de los Sres. Diputados, 
que haciendo caso omiso de las cuestiones 
políticas y de si hay votos suficientes para 
que triuufe determinado candidato á la 
Presidencia, cedan á la voz de su concien* 
ola y oumplan oon los deberes que ésta 
les impone, declarando grave un acta en 
que tantas ilegalidades se han oometido. 

E l Sr. Belmás pide la palabra para pro
testar de que se hable tanto sobre cosas 
que no revisten ninguns importancia; 
dice, que él es partidario de hablar pooo 
y de haoer muoho. Empieza prodigando 
al Sr, Pérez de Soto cariñosas frases por el 
brillante discurso que ha pronunciado; 
pero, añade, que no pueden considerarse 
como completsmente oiertos todos los he
chos que ha expuesto, pues oon su habi l i 
dad caraoteristics, ha oitado todo lo que 
le ha parecido oonveniente, pero ha pres
cindido de aquello que no conduoia á apro
bar lo que pretendía. Se ha limitado, casi 
exolusivsmente, á pintar coa inimitable 
graoejo todos los heohos que contenía la 
protests, y como éstos no nos han conven
cido, tampoco nos han de convencer las 
copiosas argumentaciones del Sr. Pérez 
de Soto, pues aqui q i i en precisamente ha 
representado el papel de ministerial es e>\ 
Sr. Cortina, porque con sus banderolas, 
oon la música del Hospioio que ha llevado 
pars obsequiar á alguno de los del d i s t r i -



to, oon los empleos que ha dsdo á aque
llos á quienes quería favorecer, ha heoho 
que la mayor parte de aquellos se pongan 
de sn lado y no les importe oometer l ie-
galidades para elegir á aquél que sin duda 
tenían. 

£1 Sr. Pérez de Soto no se fija, sin 
duda, de que al negar que sean verdade
ros los resultados de esta elección, no tie
ne en cuenta que los Interventores de opo
sición, entre los que se enoontraban en 
mayoría los del Sr. Cortina, y que al no 
presentarse ninguna reolamación contra 
la validez de las aotas, se indica, que el 
Sr. Pérez de Soto habla mucho de falseda
des, de violencias y ooaooiones, y sin em
bargo, no fija en qué consisten éstas; si 
hubieran existido es indudable que los 
electores del Sr. Cortina hubieran protes
tado; ¿no lo han hecho? es prueba de que 
la elección ha sido legal. Y no he de ha
blar del otro argnmento que se aduce en 
la protesta del Sr. Cortina, puesto que no 
se puede negar nunca á las Autoridades 
el derecho de llamar á los empleados que 
estén á sus órdenes y destinarles al servi-
vioio que les parezca oportuno. Por úl t i 
mo, en que al argumento de que han vo
tado personas incapacitadas y muertas, no 
puede aducirse, puesto que al presentarse 
los eleotores á la Me3a, ésta es la que ha 
dedeoidir en último extremo de su capa
cidad ó incapacidad. 

E n resumen del Sr. Belmás opinaba 
qne no podía declararse grave el aota, 
puesto que ni los hechos eran de la i m 
portancia que se pretendía, ni podían afir
marse como completamente exactos. 

E l Sr. Pérez de Soto dioe que si el se
ñor Belmás hubiera tenido intención de 
haoer un panegírico de él lo babía demos
trado muy mal oon las últimas frases en 
que había terminado su discurso. Yo de
cía, no visto con oropeles sino con verdad 
y oon verdades que amargan á su señoría, 
porque no puede sustraerse de las recri
minaciones que le hace en conciencia por 
verificar un acto de que ie acusa; es i m 
posible ir más allá y no dudo en recono
cer valor para todo, cuaudo se afirma que 
el Sr. Cortina ha disfrutado del favor mi 
nisterial. Dice el Sr. Belmás no se que de 
banderolas, de Músicas y se ha dejado lle
var de todo aquello que llamaba la aten
ción á sus sentidos y no sabe sin embargo 
no tiene en cuenta que aquellas bandero
las las ha llevado en unión y había sido 
en realidad el Ingeniero del Estado, y en 
cuanto á lo que ha llevado á la música 
del Hospicio, ignora sin duda que fué con 
anuencia del Gobernador, en efecto ha
biéndose dirigido como era muy natural, 
la Sociedad de comercio de Aranjuez á su 
Diputado, á aquél oon quien le3 ligaba los 
lazos de amistad y cariño y éste como en
tonces era el Visitador del Hospioio, de 
acuerdo con cl Director del mismo, no 
creyó quo existía ningún inconveniente 
en mandar la música pedida, pero enton
ces vinieron algunos futuros candidatos 
que creyeron[que con esto se conquistaba 
de tal modo las simpatías de Aranjuez y 
solicitaron»del Sr. Gobernador y éste acor
dó quea?e suspendiera esto acuerdo, y en 
contenencia que no fuesn la músioa pe
dida y entonces la Comisan proviucial le 
hizo ver que nu se pedia defraudar las es
peranzas ue aquél pueblo, que esperaba la 
músioa y que no había razón para la sus
pensión que se^pi tteudia y el mismo .señor 
Gobernador acordó que se enviase. Juzgue 
pues el Sr. Ikiniás por los hechos que le 

han indloedo la verdad de los restantes 
que suponen como otertos los defensores 
de la teoría de qne esta aeta debe ser de
clarada leve y en los que se ha aconseja
do mal. 

Y puesto que el Sr. Belmás le lanze el 
reto, él lo eceptaba y quería hacer oonstsr 
que tratebe de este asunto porque á ello 
le obligaban; ciertamente que el Goberne
dor llamó á dos sobrestantes ordenándoles 
qoe poniéndose á sus órdenes se abstu
viesen de salir de Madrid, y que se pre
sentasen todos losdías en el Gobierno igno
ro con qué objeto, puesto que dependiendo 
de la Comisión provinoial, ésta es le única 
autorizada para mandarlas. Aquí se ha 
inourrido en la falta prevista en el ert. 93 
de la ley; pero esto no importa, puesto 
que quedan impunes los delitos en tanto 
que impere esta situaoión y se cuente con 
el favor ministerial. 

E l Sr. López González suplios á la 
Presidencia que, puesto que tiene que ex
tenderse en algunas consideraciones ó se 
prorrogue la sesión, ó se suspenda reser
vándole el uso de la palabra. 

E l Sr. Agustín pide que se prorrogue 
mientras dure la discusión del aota del 
Sr. Cortina, añadiendo que no podía en
tenderse dioha prórroga hasta que termi
nase la orden del día, porque seria repro
ducir las célebres escenas del Congreso y 
poner sitio al estómago. 

E l Sr. Yáñez explica sn voto diciendo 
que lo emitirá en pro de que se prorrogue 
la sesión hasta que se termine la orden 
del die, fundándose en que se han publ i 
cado varios sueltos en los periódicos, en 
los cuales se dice que ni se ha pagado s i 
quiera á los empleados. 

E l Sr. Moral explioa su voto en el mis
mo sentido, por que, en su concepto, la 
Diputaoión debía hallarse y a constituida; 
y el Sr. Talavera emite la opinión contra
ria porque, quedando muchos asuntos que 
discutir, es preciso el descanso para repo
ner las fuerzas. 

Sometido á votación nominal se acor
dó afirmativamente por 16 votos oontra 
12 en la siguiente forma 

Señores que dijeron sí: 
Beltrán.—Belmás.—Bernaldo do Q u i 

rós .—Campo y Fernández.—Cemborain.— 
Gesteros.—Cunlll.—Diez Gonzáles.—Fer
nández d e l Pozo.—-Garoia G o r d o . — M o 
r a l — N a v a r r o . - - P o z o . - R o m e r o . - - R o s a . — 

Y a n e z . 

Señores que dijeron NÓ 
Agustín.—Alvarez.—Blas.—Corcue

ra .—Pérez de Soto.—Miranda.—Negro.— 

Pane.—Talavera .—Fernández Shaw ( S e 
cretarlo).—Pí, (Secretario).—Sr. Presi
dente. 

Continúa on el uso de la palabra el 
S r . López González, diciendo que piensa 
molestar peco l a atenoión de los Diputa
dos, puesto que no pensaba tomar parte 
en l a d i s c u s i ó n ; pero l e h a n obligado á 
e l l o , de u n lado la palabras car iñosas que 
le d i r i g i e r a el S r . Pérez de Soto, de otro 
la f o r m a en que se discute éste ac ta , que 
parece se d i r i g e á a n u l a r todas las e lecc io

nes ver i f ioadas en el d i s t r i t o de A l o a l á 

C h i n c h ó n , y por ú l t i m o , las a l u s i o n e s 

hechas p o r e l S r . B e l m á s , a l d e c i r q u e 

debían h a c e r uso de l a p a l a b r a todos los 

D i p u t a d o s que conociesen m á s á fondo 

esto d i s t r i t o . N o he de t o m a r l a c u e s t i ó n 

bajo e l p u n t o de v i s t a en que io h a heoho 

e l S r . Pérez de Soto , pues esto m e l l e v a r í a 

d e m a s i a d o lejos, s iuo únicamente he de ; 

e n u m e r a r a l g u n a de las cuest iones por é l ) 

planteadas; dioe que en oiertes Secciones 
han votsdo individuos que se hallaban 
incapacitados por interdicción oivil i m 
puesto por sentenoie firme, por hallarse 
eusentes ó por haber fallecido, y que, 
aunque no tiene iucovenlente en admitir 
que estos dstos sean completamente exac
tos, resulta, según el srt. 31 del Real de
creto de adaptaoión, (lo lee,) que las 
Mesas son lasiqne en últ imo término deci
den sobre le oapactdad ó inoapaoidad de 
los electores; si establece dioho Reel de
oreto un término dentro del quo se puede 
entablar esta clase de reclamaciones 
cuando no se han presentado á la Diputa
oión, no queda otro remedio que confor
marse por que no existe protesta de 
ningún género que es en lo únioo en que 
puede en este caso conocer, debiedo admi
tir todos los votos que se dicen emitidos 
como buenos aunque en realidad no lo 
sean. 

Otro de los argumentos aduoidos por 
el Sr. Pérez de Soto es el de conside
rar ilegal la constitución de las Mesas* 
por no estar presididas con arreglo al ar
ticulo 15 del decreto de adaptación, sien
do así que de él sólo resulta que cuando 
el Aloalde se ve imposibilitado de presidir 
la Mesa, bien por enoontrarse ausente, por 
motivos de enfermedad ó por otra causa 
oualquiera, el llamado á sucederle es el 
primer Teniente, y así sucesivamente, 
pero no dioe nada respecto al heoho de 
que deba presidir ca la Alcalde una Mesa 
determinada, pues que en algunos pue
blos no se concede importancia á la una 
de la otra, y por eso no hemos de extrañar 
que dos ó tros Secciones sean presididas in
distintamente por el Aloalde ó por los Te
nientes, oomo sucede en Garabaña, Fuen-
tidueña y otras, lo cual era perfectamente 
natural, desde el momento en que no se 
podía demostrar la preferencia de ningu
na de ellas. 

Cítase (oontinúa el Sr. López Gonzá
lez) en apoyo de la opinión de que se de
olare el acta del Sr. Pozo grave, ciertas 
Reales órdenes que nada prueban, puesto 
que se refieren todas ellas á oasos de 
elecciones municipales en las que las de
signaciones de Presidentes de Mesas se 
hizo por votación; siendo así que se debía 
haber Vitrificado oon arreglo á lo que es
tablece el art. 15 y oon arreglo al orden 
que en él se marcan; pero, en oambio, 
hay una, que es de 24 de Dioiembre de 
1887, quo sienta el principio do que ol 
heoho de haberse constituido la Mesa i n 
fringiendo las prescripciones del articulo 
15. no implica quo doba anularse la vota
ción porque esto daría lugar á molestarse 
ol Cuerpo electoral; y hay también otra 
Real orden de 14 de Enero de 1889 que 
sienta el mismo prinoipio, todo lo cual 
prueba que no es tan grave la falta como 
se pretende, pues á pesar do ella se han 
declarado válidas muohas elecciones. 

Eu cuauto á lo manifestado por el Se
ñor Pérez de Soto sobre la formación de 
las Mesas en Garabaña, es natural que el 
Sr. Alcalde hiciera lo que hizo, porquo 
siendo padre del candidato siquiera por 
motivo de delicadeza, no podia presidir 
una Mesa para quo luego después se supu
siese que había ejercido ooaooión, esto 
aparte de que había excusado su asistencia 
por pedir licencia al Ayuntamiento algu
nos días antes. 

Resumieudo, opinaba el Sr. López que 
debía ser declarada limpia el acta del Se
ñor Pozo y proclamedo oomo Diputado. 

E l Sr. Pérez de Soto rectifica, anadien, 
do que nade tiene que ver el artículo adn-
oldo por el Sr. López puesto que se refieren 
úniosmente ale a dicción que haga la Mesa 
del voto, lo que en nade se relaciona con 
las arbitriariedades que hayan podido oo-
meterse el edmitirlas, y termine oon la 
af i rmación de que no queriendo discutir 
oon el Sr. López por ser correligionario 
suyo, he de limiterse á reproduoir su an
terior argumentación. 

Puesto á votaoión nominal e l diota
men fué aprobado por 16 votos oontra 13 
en la forma siguiente: 

Señores que dijeron si: 

Beltrán.—Belmás.—Campo.—Cembo
rain España. —Cesteros. — Guni l l . — 
Diez.—Fernández del Pozo.—Garoía Gor
do. — López González. — Moral. — Nava
rro.—Romero.—Rosa.—Yáñez.—Sr. Pre. 
Bidente. 

Señores que dijeron NO: 
Agost in .—Alvarez .—Blas . —Borra

llo.—Corcuera.—F. Pérez de Soto.—Mi
randa.—Negro.—Pane.—Pérez Negro— 
Talavera. —Fernández Sahw (Secreta
rio.)—Pi (Secretario.) 

E n su virtud fué admitido como Di
putado provincial por el distrito de A l 
oalá Chinohón el Sr. D. José del Pozo y 
Egozque. 

Dada cuenta del dictamen de la Comi
sión proponiendo la aprobación del acta y 
admisión oomo Diputado por el distrito de 
de Hospital-Congreso, del Sr. D. Eugenio 
Cemborain y España, el Sr. Pf habló en 
oontra diciendo, que no se trata de un in
dividuo quo haya perteneoido a l a Comi
sión provincial, sino de un Presidente-Or
denador de pagos, que ha cesado en sus 
funoiones en 31 deOctubre últ imo, que el 
señor España está incapacitado para poder 
ser proclamado, y se encuentra de lleno 
comprendido en el caso 3.° de art 5.° de 
la ley Electoral, puesto quo ha ejercido 
autoridad de elecoión popular no solo el 
año anterior sino eu el presente: que la 
Real orden de 3 da Mayo de 1892, amplía 
las falcultades de los Presidentes de Dipu
tación para que estos puedan enviar á los 
pueblos Comisionados de apremio, y ea 
este sentido debe elevarse una consulta á 
la Junta Central del Censo. 

El Sr. España, dijo que efectivamente 
con dicha Real orden se amplían las atri
buciones de los Presidentes, pero que estos 
no son más que meros ejecutares de los 
acuerdos de la Diputaoión, que él Presidí-
dente no tiene jurisdioión oon los Alcaldes 
puesto que no puede suspenderlos en nin
gún caso. 

Los Sres. Pi y España, rectif icaron. 

E l Sr. Talavera, dijo que la incompa
tibilidad existe y que debe consultarse el 
caso. 

E l Sr. Ballesteros explicó su voto d i 
c i e n d o que ente todo debía haoer una 
declaraoión, y era el que existe en la 
minoría que él representa una disidencia 
evidente, pero esa disidenoia no efecta en 
pooo ni en mucho ni merma en ningún 
respeoto la representación que aquí tene
mos; aquí nos hallamas todos resueltos 
siempre á cumplir con los deberes qae 
aquélla nos impone y oomo entendemos 
que ante todo que la pasión política ofusca 
no pedimos ni pediremos jamás consejo á 
la pasión, sino que observaremos oomo los 
deberes y la conciencia de hombre honra
do nos dicten; republicanos uuos, republi
canos otros, oon criterio distinto, pero 
resueltos todos á defender con entusiasmo 



nuestros ideales, venimos aqai dispuestos 
I volar la Santa Bárbara. Pero es que ante 
todo somos consecuentes y la consecuen
cia nos impone el deber de votar eon 
arreglo á las manifestaciones que ayer 
hicimos; ayer se dijo que se consultara á 
l s Junta Central del Censo, para que 
esta deoidiera si se hallaban incluidos los 
individuos de la Comisión provinoial 
dentro de las incapacidades señaladas por 
la ley, y quien duda que !a Comisión pro
vincia tiene una jurisdioión más extensa 
qne la Diputaoión misma y más medios 
de ejercer coacción que el Presidente; y 
si asi pensábamos entonces.¿Porque hemos 
de rectificar ahora? 

Por esta razón, por consecuencia es 
por lo que los Sres. Talavera y Pí han de 
votar como lo hacen y por lo mismo es 
por lo que reproduciendo mis anteriores 
afirmaciones, lo he de verificar en el sen
tido de que se haga extensiva la consulta 
gl Presidente de la Diputación provinoial 
para ver si se halla incluido en la inca
pacidad ante dicha. 

El Sr. Agustín, dijo, que debían verse 
las disposiciones que rigen sobre la mate
ria y después optar por lo pedido por el 
Sr. Ballesteros: que el artículo 42 do la 
ley Provincial dice, que no se computa
rán á los Diputados electos los votos que 
hubieren obtenido en localidades on que 
ejercieran jurisdioión al verificarse la 
elección, ó la hubieran ejercido seis me
ses antes, aunque esta jurisdioióu corres
ponda á funciones municipales ó á car -
gos desempeñados en Comisión que ún i 
camente exoeptua á los Diputados provin
ciales y los Vocales de la Comisión pro 
vincislque puedan ser reelegidos, y no 
habla nada de los Presidentes de Diputa
eión; y que, por tanto, debe haoerse la 
consulta á la Junta Central del Censo. 

Después de rectificar los Sres. Agus 
tin y España, fué aprobado el diotamen y 
admitido oomo Diputado esto úl t imo, ha
ciendo oonstar su voto en contra los Se
ñores Talavera, P i y Miranda. También 
ge acordó que coando la Diputación esté 
constituida difinitivamente se haga la ex
presada consulta. 

Con el voto en oontra de los Sres. T a 
lavera, P i y Miranda, fué aprobada el 
acta y admitido oomo Diputado por el dis
trito de Hospital-Congreso, el Sr. D. C i 
priano Cesteros y Escolar. 

Se dio ouenta del diotamen de la Co
misión permanente de aotas en el que des
pués de examinadas la del Sr. D. Aurelio 
Navarro de la Linde, Diputado electo por 
íl distrito de Hospital-Congreso, así, oomo 
la de escrutinio general y protestas pre
sentadas, se propone la aprobaoión del 
Ul acta y admisión de dicho señor, como 
Diputado. 

Acto continuo se dio cuenta del s i -
luiente voto particular: 

«El Diputado que suscr ibe no estando 
¡onforme con el dictamen de sus compe
leros de la Comisión permanente de ac-
is en lo que se refiere á la de D. Aurelio 
navarro de la Linde, formula voto parti-
ular haciendo oonstar lo siguiente: que, 

i n la protesta presentada por D. Torihio 
ernández Morales, contra la validez de la 
'otacióo verificada en las Secciones 19 y 
'¿del distrito del Hospital, se denuncian 
lechos graves y se acompañan para su 
istificaoióu buen número de dooumen-
°3que exigen detenido estudio, y oomo 

s<>r ó no válidas aquellas votaciones se 
'tara el resultado de la elección hasta 

el punto de que el del Diputado electo 
ouya acta se examioa quede sin mayoría 
de votos suf icientes para ser admitido en 
definitiva como Diputado, procede decla
rar su aota grave de conformidad oon el 
precepto del art. 49 de la ley Orgánica pro
vinoial que prescribe esta deolaraoión 
cuando se descubran hechos 6 susciten dudas 
de importancia, según ocurren en este 
caso.—Madrid 5 de Noviembre de 1 8 0 4 . = 
Miguel Miranda Lulo.» 

Puesto á disousión el voto partioular 
el Sr. Miranda lo apoyó diciendo, que 
lo había suscrito por iguales motivos que 
el de A l c a l á - C h i n c h ó n , que en laa Sec
aciones 19 y 26 resultan falsedades de tal 
importancia que Imperiosamente tiene que 
declararse, grave el acta del Sr. Navarro 
de la Linde: que eolas listas de votantes 
aparece no solo qne lo hioieron los falle
cidos sino también les ausentes; y como 
para estos asuntos debe haber imparcia
lidad ruega á la Diputaoión que siu pre. 
juzgar el diotamen de la Comisión perma
nente se declaro grave el acta. 

E l Sr. Navarro de la Linde dijo, que 
agradecía el voto particular del Sr. M i 
randa y más aun por el calor con que lo 
había defendido en su brillante discurso; 
que no ve nada grave en su acta mas que 
un deseo de combatir su nombre, pregun. 
ta al Sr. Miranda manifieste si los falleci
dos á que aludió le habían votado sólo á 
él ó lo habrían hecho á todos, no sólo en 
las eleooiones pasadas sino en todas las 
habidas hasta el día. 

Hecha la pregunta de si se tomaba en 
consideración el voto particular, fué des
echado en votación nominal por 17 votes 
oontra 10 en la forma siguiente: 

Señores que dijeron N O : 
Agustín.— Beltrán.— Belmás.— Ber- , 

¡ naldo de Quirós.—Blas.—Cemborsín E s - J 
' paña.—Cesteros.—Corcuera.—Diez Gon

zález.—Fernández del Pozo.—García Gor
do. —López González. —Moral.—Pozo. — 
Romero.—Rosa.—Yáñez. 

Señores que dijeron sí: 
Ballesteros.—Borrallo.— Gándara .— 

Miranda.—Pane.—Pérez Negro.—Tala-
vera .—Fernández Shaw (Secretario).— 
Pí (Secretario).—Sr. Presidente. 

Puesto á disousión el dictamen, el Se
ñor Talavera manifestó que las elecciones 
verificadas han sido de las más funestas, 
puesto que no se concibe que haya votado 
el 97 por 100 de los electores; y que en 
todas menos dos de las Seooiones del dis
trito de Hospital-Congreso, se han come
tido falsedades, que por sí solas condenan 
la elección, sobre todo en la Seooión 26, 
donde so ha heoho un reparto á los can
didatos mayor que el que puede propor
cionar el número de votantes. 

E l Sr. Yáñez, de la Comisión, dijo que 
en la Seooión 26, dieron un voto de gracias 
al Sr. Presidente do la Mesa en presencia 
de los Interventores de todos los candi
datos, y no hnbo, ni uno sólo, que protes
tase de aoto alguno que creyesen ilegal, y 
oomo la Comisión no ha encontrado prue
bas legales, oumplia su deber al proponer 
la aprobación del aota y la admisión oomo 
Diputado del Sr. Navarro de la Linde. 

Después de rectificar el Sr. Talavera, 
fué aprobado el dictamen en votación no
minal por 18 votos contra 9, en la forme 
siguiente: 

Señores que dijeron sí: 
Agustín.—Beltrán.—Belmás.—Bernsl-

do de Quirós.—Bles.—Cemborain Espa

ña.—Gesteros.—Corcuera.—Diez Gonzá
lez.—Fernández del Pozo.—García Gor
do.—López González.— Moral.— Pozo.— 
Romero.—Rosa.— Yañez.— Señor Presi
dente. 

Señores que dijeron N O : 
Ballesteros. — Borrallo.— Gándara.— 

Pane.—Miranda.—Pérez Negro.—Talave
ra.—Fernández Shaw (Secretario) .—Pí 
(Secretario). 

En su virtud fué admitido y proclama
do Diputado provincial por el distrito de 
Hospital-Congreso, el Sr. D . Aurelio N a 
varro de la Linde, 

Teminado el orden del día, el Sr. Ber
naldo de Quirós hizo uso de la palabra pa
ra manifestar que, sin duda por error i n 
voluntario, la Mesa no había computado 
su voto en la votación correspondiente al 
diotamen de la Comisión de aotas fa vora-
ble al Sr. Pozo, y oomo él votó, y votó 
afirmativamente, deseaba que constase 
así. 

E l Sr. Presidente contestó que en el 
acta aparecería la manifestación de dicho 
señor. 

Y no habiendo más asuntos de que tra
tar se levantó la sesión, señalando el se
ñor Presidente como orden del día para la 
próxima, la constitución definitiva do la 
Diputaoión, según previene la vigente ley 
Provincial en uno de sus a r t í c u l o s . = E 1 
Diputado Secretario, Garlos Fernández 
Shaw. 

Administración de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

La Delegaoióndel Gobiernoenel arren
damiento de tabaoos, se ha servido con
firmar el nombramiento hecho por la 
Compañía subrogada en los derechos de 
la Haciepda sobre la renta del Timbro, á 
favor de D. José Maria Ortiz, de Inspector 
de dicha renta en e*ta provinoia. 

Lo que se anuncia en el B O L E T Í N O F I 
CIAL para oonooimiento del públioo. 

Madrid 27 de Noviembre de 1894.=: 
E l Administrador de Hacienda, Ubaldo 
Santos. 

i f t l O T A l I K i l T i f t 
V i o á l v a r o 

Por haberse anulado el anterior rema
te y haberse desestimado los encabeza
mientos gremiales, el día 16 de Diciem
bre próximo, de diez á once de su mañana , 
se verificará, por el sistema de pujasá la 
llana, en la Sala Capitular de este A y u n 
tamiento la únioa subasta para llevar á 
efeoto el arrendamiento en públioa l ic i ta
ción de los derechos de todas las especies 
tarifadas de consumos, sal y alcoholes de 
este distrito munioipal correspondientes 
al segundo semestre del aotual año eco
nómico, ó sea deade 1.° de Enero á fin de 
Junio de 189o, bajo el tipo total de 
7.610*70 pesetas cou libertad de ventas y 
las demás condiciones consignadas en ol 
pliego formado al efecto, que se halla de 
manifiesto en la Secretaría de este Ayun
tamiento. 

Lo que se anuncia al público llaman
do lioitadores. 

Vioálvaro 26 Noviembre de 1894.=sEl 
Aloalde, Fe rmín Menzano. 

PROVIDENCI^JÜDICIALES 
Audienoias p rov inc ia les 

MADRID 
Secoión 3 . a .—En la causa procedente 

del Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta Corte, seguida 
contra Franoisco Garmoua Lastre, por es
latas, y en la que es parte el Ministerio 
Fiscal , ha diotado la referida Secoión 3 . a , 
auto fecha 1.° del actual, señalando el día 

4 del próximo mes de Dioiembre, y hora 
de la uoa de su tarde, para dar comienzo 
á las sesiones del Juicio oral, mandando 
se oite al testigo Agustín Pérez G i l , como 
lo verifioo por medio de la presente, á fin 
de que oomparezoa á deolarar ante la ex
presada Sección, sita en el piso bajo del 
Pelado de Justieia, en el indicado día y 
hora; haciéndolo saber al propio tiempo 
la obligación que tiene do concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 
á 50 pesetas. 

Madrid i . 0 deOctubre de 1894.=sEl 
Oficial de Sais, José Sánchez Moraita. 

Seoión 3.*—En la causa procedente del 
Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospicio do esta Gorte, seguida contra 
Francisco Carmona Lastre, por estafas y 
en la que es parte el Ministerio Fisoal, ha 
diotado la referida Sección 3. a , auto feeha 
1.° del actual, señalando el día 4 del pró
ximo mes de Diciembre, y hora de la una 
de su tarde, para dar comienzo á las se
siones dol juioio oral, mandando so cite a l 
testigo José Peñuelas, como lo verifico par 
medio de la presente, á fin de quo compa
rezca á declarar ante la expresada Sección, 
sita en el piso bajo del Palacio de Justicia, 
en el indicado día y hora; haciéndole sa
ber al propio tiempo la obligación que 
tiene de concurrir á este primer l lama
miento, bajo la multa de 5 á 50 pesetss. 

Madrid 1.° do Octubre de 1894.=E1 
Oficial de Sala, José Sánchez Moray ta. 

Sección 3 . a .—En la oausa procedente 
del Juzgado de primera instancia del dis
trito del Hospicio de esta Corte, seguida 
contra Francisco Carmona Lastre, por es
tafas, y en la que es parto el Ministerio F i s 
oal, ha dictado la referida Seccióu 3. a auto 
fecha i.° del actual, señalando el día 4 del 
próximo mes de Diciembre y hora de la 
una de su tarde para dar comienzo á las 
sesiones de Juioio oral, mandado se cite á 
la testigo Delfiua Sabas, como lo verifioo 
por medio de la presente, á fin de que com
parezca á declarar ante la expresada Seo
oión, sita en el piso bajo del Palacio de 
Justicia, en el indicado día y hora; ha
ciéndola saber al propio tiempo la obliga
oión que tiene de concurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pe
setas. 

Madrid i .° de Octubre do 1894.=El 
Oficial de Sala, José Sánohez Morayta. 

Seoción 3 . a —En la causa procedente 
del Juzgado de primera instanoia del d i s 
trito del Hospicio de esta Corte, seguida 
oontra Francisco Carmona Lastre por es
tafas, y en la que es parte el Ministerio 
fisoal, ha diotado la referida Secoión 3 . a 

auto feoha 1.° del aotual, señalando el 
día 4 del próximo mes de Diciembre y 
hora do la ona de su tarde, para dar co
mienzo á las sesiones del Juieio oral, 
mandando se cite al testigo Augusto Segui, 
oomo lo verifioo por medio de la presente, 
á fin de que oomparezoa á deolarar ante l a 
expresada Seooión, sita en el piso bajo del 
Palaoio de justicia, en el indicado dia y 
hora; haciéndole saber al propio tiempo la 
obligación que tiene de concurrir á este 
primer llamamiento, bajo la multa de 5 
á 50 pesetas. 

Madrid i . ° de Octubre de 1894.=E1 
Oficial de Sale, José Sánchez Morayta. 

Seoción 3 . a .—Ea la oausa procedente 
del Juzgado de primera instanoia del dis
trito del Hospioio de este Corte, seguida 



contra Franoisoo Garmona Lastre, por es
tafas y eo la que es parte el Ministerio 
Fiscal , hs dictsdo ls referlds Seooión 3.* 
auto fecha 1.° del actual, señalando el 
dis 4 del próximo mes de Dioiembre y 
hora de ls una de su tsrde, para dar co
mienzo ¿ las sesiones del Juioio oral, 
mando se cite al testigo. Julián Msrtín oo* 
mo lo verifico por medio de ls presente, 
á fin de que comparezca á deolarar ante 
ls expresada Sección, sita en el piso bajo 
del Palacio de Justicia, en el indioado dís 
y hora; haciéndole saber al propio tiem
po la obligación que tiene de concurrir 
á éste primer llamamiento, bajo la m u l 
ta de 5 á 50 pesetas. 

Madrid 1.° de Octubre de 1894.=-E 
Ofioial de Sala, José Sánchez Mora y ta. 

Juzgados de pr imera instancia 

B U E N A V I S T A 
Por el presente se oits y llama á una 

asistenta que por el mes de Ootubre ú l t i 
mo estuvo prestando servioio en el domi
cilio de D. Nicolás María Fernández, sito 
en ls eslíe del Barquillo, 32 duplicado, 
principal, cuyo nombre, paradero y demás 
circunstancias se ignoran á fin de que 
dentro del término de tercero día, conta
dos desde la publicaoión del presente en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provinois, com
parezca ante la Sala audiencia de este 
Juzgado, para recibirla declaración en el 
sumario que instruyo por hurto contra 
Rosalía Rodríguez; apercibida que de no 
comparecer la parará el perjuioio que hu
biere lugar en dereeho. 

Madrid 24 de Noviembre de 1894 = 
V . p B.°=»E1 Sr. Juez, Pozo.=*El actuario, 
Licenciado Severieno de Mazorra. 

HOSPICIO 
Por el presento y en virtud de providen

oia dictada por el Sr. Juez de primera 
instanoia del distrito del Hospicio, de esta 
capital, eu autos civiles ejecutivos, se 
anuncia la venta por segunda vez en su
basta pública y con la rebaja de un 25 por 
100 d? su tasación, la mitad del lavadero, 
sito en esta Corte, en la Pradera del Co
rregidor, señalado con el núm. 26, á la 
margen derecha del Rio Manzanares, que 
ha sido tasado en 12.250 pesetas; el aoto 
de la subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado, sito en la oalle 
del General Castalios, núm. 1, el dís 29 
de Diciembre próximo á lss dos de su tar
de; se advierte que para tomar parte en 
la subasta ha de oonsignsrse previamente 
en la mesa del Juzgado, el 10 por 100 de 
la tasación; que no se admitirá postura 
que no cubra las dos terceres partes de la 
misma, rebajado el 25 por 100 y que los 
títulos de propiedad oon los que habrán 
de conformarse los licitadores están de 
manifiesto en la Seoretaris del sotusrio, 
ssí como los autos psra que puedan en -
terarse de los enseres que son anejos á dioha 
mitad de lavadero. 

Madrid 30 de Noviembre de 1894.= 
V . ° B.*=Poncoe L e ó n . = E l Actuario, 
Justo Navarro. 

59. 
L A T I N A 

E u vir tud de auto dictado con feoha 
de 2 1 del actual, por el Sr. Juez de pr i 
mera instancia del distrito de la Lat ina 
de esta Corte, se saca á la venta en públ i 
ca subasta, la mitad de una casa, sita en 
el nuevo barrio de T e t u á n de lss V i c t o 
rias, carretera de F ranc ia , n ú m . 30, con 
vuelta á la de Sun Mar t ín , n ú m e r o s 1 y 3, 

en la cantidad de diecisiete mil quinientas 
pesetas, señalándose para su remate que 
será doble y simultáneo en este Juzgado 
y en el de Colmenar Viejo, el dís 22 de 
Dioiembre próximo, á lss doa de ls tsrde, 
debiendo advertir que no se sdmitirá pos-
turs que no eubrs lss doa terceras partea 
de la tasación, así como que pars tomar 
parte en la subasta será preciso eonsignsr 
en la mesa del Juzgado ó en la Caja gene
ral de Depósitos, el 10 por 100 del preoio 
del remate, quedando les títulos de pro
piedad, de manifiesto en la Esoribania, 
con los que deberán oonformarse los l i o i 
tadores y sin que tengan dereoho á exigir 
ningunos otros. 

Madrid 22 de Noviembre de 1894.= 
V.° B.°=»J. Carlos y A l í x . = E l Escriba
no, Juan Garcia Inés. 

D. Juan Carlos y Al ix, Juez de prime
ra instancia del distrito de la Latina de 
esta capital. 

Por el presente á virtud de providen
cia por mi dictada con feoha 7 del aotual 
en el juicio universal de concurso necesa
rio de acreedores en que fué declarado el 
Teniente Coronel retirado D. Gonzalo Cha
cón y López, se oita para la Junta gene
ral que para el reconocimiento de crédi
tos ha de celebrarse el dia 22 de Dioiem
bre próximo á la hora de las dos de su 
tsrde, en is Sala de audienoia de este Juz
gado á todos los soreedores del expressdo 
oonourso, previniéndoles que el dietsmen 
del Síndico, los estados por el mismo pre
sentados y los títulos de crédito, estarán 
mientras tanto de manifiesto en la Escri
banía actuaria, oalle de Hortaleza, núme
ro 85, cuarto teroero, para que puedan 
examinarlos, y que de no concurrir á d i 
oha Junta, les parará el perjuioio*qne hu
biera lugar en derecho. 

Msdrid 14 de Noviembre de 1894.== 
J. Csrlos y Al ix .=Aute mí, Jusn Joa
quín J iménez .=Es oopia.=Juan Joaquín 
Jiménez. 61 

UNIVERSIDAD 
En virtud de providencia del Sr. Juez 

de instrueoión dol distrito de la Universi
dad de esta Corte, diotada con fecha 24 
del aotual en la oausa que instruye oon
tra José Feruández Cijo por el delito de 
estafa, se cita y llama por medio de este 
edicto, á un sujeto cuyo nombre, apelli
dos y demás circunstancias se ignoran, el 
cual en unión del procesado y de Conoep
oión Rodríguez Pardo, estuvo en la taber
na instalada en la casa núm. 24 oalle del 
Divino Pastor, á las nueve de la noche del 
día 5 del corriente mes, en donde extendió 
un pagaré por virtud del cual el expresa
do procesado reconocía ser en deber á la 
Concepción la cantidad de 700 pesetas; á 
fin de que en el preciso término de diez 
días, contados desde !a fijación del presen
te en el sitio público de costumbre é inser
ción en la Gaceta de Madrid y B O L E T Í N j 
OFICIAL, comparezca en la Sala Audiencia 1 

de este Juzgado sito en la calle del Gene
ral Castaño, núm. 1, á prestar declaración 
en mencionada oausa; apercibidoquedeno 
verificarlo le parará el perjuicio que hu
biere lugar. 

Madrid 26 de Noviembre de 1 8 9 4 . » 
V.° B.°=E1 Sr. Juez, Maroto.=El Esori-
bauo, Felipe Gonsáles Bernabé. 

A L C A L A DE H E N A R E S 

D. Luis Morcillo y Palomar, Juez mu
nicipal é interino de instrucción de esta 
ciudad de Alcalá de H nares y su psrtido, 

por hallarse el propietario ausente en uso 
de l icencia . 

Por la presente requisitoria se cits, 
l lama y emplszs, á Aurelio Aranda Go
mes, de veintiún snos de edsd, hijo de 
Bernardo y Teresa, casado, natural de Si -
giienza, provinoia de Guadalajara, veoino 
que fué de esta oiudad, empleado en fe
rrocarriles, estatura alta, peso 67 kilos, 
dimensión de lss manos 21 centímetros, 
ídem de los pies 27 id . , color de las pupi
las negro, idem del pelo castaño, cicatri
ces uns pequeña en la frente, oolor del 
rostro bueno, y ouyo psrsdero aotual se 
ignors, para que dentro del término de 
diez días oomparezca ante la Sala audien
oia de este Juzgado á cumplir la condena 
que le ha sido impuests por ls Audienoia 
de Madrid en oausa que se le ha seguido 
por disparo de arma de fuego y lesiones. 

A l propio tiempo ruego y encargo, tan
to á las Autoridados civiles oomo mi l i t s 
res, prooedsn á ls busos, ospturs, prisión 
y remisión á la Cároel de este partido de 
tan referido Aurelio Aranda. 

Dado en Aloalá de Henares á 21 de 
Noviembre de 1894. = Luis Morc i l lo .= 
Licenciado Pedro Taracena. 

Juzgados municipales 

AUDIENCIA 
Eu virtud de providenoia del Sr. Don 

Vicente Martin y Cereceda, Juez munioi
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se oita, llama y emplaza á Antonio 
Rodríguez^y Juan López González, cuyas 
demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran; para que en término de segundo 
día comparezcan en dicho Juzgado, á ma
nifestar sus respectivos domioilios; bajo 
apercibimiento de que si no lo verifican 
les parará el perjuicio á que haya lugar. 

Madrid 12 de Noviembre de 1894.= 
V.° B . ° = M a r t í u . = E l Seoretario, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providenoia del Sr. D. Juan 
Antonio Montesinos y Donday, Juez muni
cipal suplente del distrito de la Audienoia 
de esta Corte, se oita, llama y emplaza á 
Francisco Quijona y Pose, hijo de Angel 
y de Gertrudis, de nuevo años de edad, 
ouyas demás c i r cuns t anc ia s y aotual para
dero se ignoran; para que en término de 
segundo día oomparezoa en dicho Juzgado, 
á manifestar su domicilio; bajo apercibi
miento de que si no lo verifica le parará el 
perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 13 de Noviembre de 1894.= 
V.° B.°=Moutes inos .=El Seoreterio, Ma
risno Ordáx. 

Eo virtud de providencie del Sr. D. Juan 
Antonio Montesinos y Dondsy, Juez muni
cipal suplente del distrito de la Audienoia 
de esta Corte, se oita, llama y emplaza á José 
Rodríguez Sánchez, cuyas demás c i r c u n s 
tancias y actual paradero se ignoran; para 
que en térmiuo de segundo día comparez
ca en dicho Juzgado, á manifestar su do
mioilio, pues asi lo he aoordado en juioio 
de faltas; bajo apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuioio á que haya 
lugar. 

Madrid 13 de Noviembre de 1894.= 
V.° B .°=Montes inos .=El Seoretario, Ma
riano Ordáx. 

En virtud de providencia del Sr. D. V i 
cente Martin y Cereceda, Juez munioipal 
del distrito da la Audiencia de esta Corte, 
so oita. Dama y emplaza á José Ugalde y 
Muro, ouyas domas circunstancias y ac

tual paradero se ignorsn; psra que en tér-
mino de segundo día oomparezoa en dioho 
Juzgado, á manifestar su actual domioilio 
ó paradero; bajo apercibimiento de que 3¡ 
no lo verifica le parsrá el perjuioio á qm 
haya lugar. 

Madrid 19 de Noviembre de 1 8 9 i . ^ 
V.° B.°=Martin.ssaEl Secretarlo, Mariano 
Ordáx. 

En virtud de providencia de Sr. Don 
Vicente Martín y Cereoeda, Juez munici
pal del distrito de la Audienoia de esta 
Corte, se cita, llama y emplaza á Nicolás 
Aranda de Frutos, cuyas demás c i rcuns
tancias y aotual paradero se ignoran; para 
que en término de aegundo dia compares, 
ea en dicho Juzgado, á hacer efectivas las 
responsabilidades á que fué condenado; 
bajo apercibimiento de que si no lo verifi. 
oa le psrará el perjuioio á que haya lugar. 

Madrid 19 de Noviembre de 189 í = 
V.° B . °=Mar t ín .=El Secretario, Mariano 
Ordáx. 

INCLUSA 
En virtud de providenoia dictada por 

el Sr. D. Emilio de Colmenares y Tara-
bra, Juez munioipal del distrito de la I Q . 
clusa, se oita á Manuela Martínez Escri
bano, de cuarenta y tres años, viuda, na
tural de Madrid, que vive en l s oalle del 
Amparo, números 75 y 77, y sus doa hi
jos Rafael y Juan, para que comparezcan 
ante este Juzgado, sito en la oalle de la 
Esgrima, núm. 7, prinoipal, el día 3 de 
Dioiembre próximo, á las diez de ls ma
ñana , oon objeto de celebrar un juioio de 
faltas; debiendo oonourrir oon los testi
gos y demás medios de prueba de que in
tente valerse. 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provinoia, pongo el presen
te en Madrid á 23 de Noviembre de 
1894.=E1 Seoretario, Franoisoo Alvarez 
de Lara. 

Barrionuevo, 15, Madrid 
Esta acreditada Casa, que lleva esta

blecida cerca de treinta años, además de 
todas las manufacturas de Relojería, se 
dedios á la especialidad de los relojes de 
torre para iglesias y edificios públicos.— 
Desde 800 pesetas en adelante, (la colo
cación aparte.) 

Los relojes de torre sistema Canseco, 
tienen privilegio de invención en España 
y an Francia; no necesitan pesas, pues 
marchan con motores de resorte. Lo mia
mo los Municipios que Isa Parroquias , 
pueden adquirirlos directamente y sin su
basta, porque la ley exceptúa de este re
quisito á los produotos privilegiados. 

Las campanas Canseco, oon sus yugos 
de hierro, están hechas de metal especial 
y tienen también privilegio de invención. 

Dirigirse pidiendo oatálogos y todo gé* 
ñero de detalles á D. Antonio Canseoo, Re
lojería Central: Barrionuevo, 15, Madrid. 

En esta provincia, Canseoo tiene colo
cados relojes en Belmonte de Tsjo.—Val-
delaguna.—Ssn Sebastián de los Reyes.— 
Pozuelo de Alarcón.—Dagsnzo de Arri
ba.—Mejorada del Gampo.--Valdemoro.-
San Martín de la Vega.—Pinto.—Colme
nar de Oreja.—Griñón.—Aranjuez, pose
sión del Sr. Moretones.—Perales de Ta* 
juña.—Aranjuez, Ayuntamiento .—Cha-
martin de la Rosa.—Chinchón.—Becerril 
de la Sierra.—Alcoroón.—Carabanchel, 
Hospital mili tar .—Valdetorn-s de Ja-
rama. 


